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DIRECClON-ÜDMINISTItACIONs
Calle del Carmen, nám. 29, entr^aese^

T eléíoao 2S-49

'< ^ T A  DE BJEMPEAHBSt
Ministerio de la  Gobemaei^ii, planta 

Náaneix* suelto^ 0,50

ULimiADO A LAS DOCE DE LA NOCLE DEL DIA ANTERIOR, SABADO

S U M A R I O

P a rte  oficial

M im sterio  d e E stado ,
Jlea^ de enveto auíGrizando al Ministro 
'•" de este Departamento para presen

tar a las Cortes nn pro necio de le]) 
■sobre ratificación dcl Convenio 
adoptado en la tercera sesión de la 
ConfcTencici general del Trabajo, re
unida en Ginebra en 25 de Octubre 

r 'de 1^21.— Páginas 338 ?/ 339.
'Otvo idern id. sobre val ificación del 
 ̂ Convenio adoptado en la Conferen- 

'cia general dcT Trabajo, reunida en 
' W áshintgon el 20 de O club re de 

Páginas 339 a 343.

Ministerio de la Guerra.
'■Heal dccveto nombrando General ele lá 

segunda brigada de Infnteria ele la 
[sexta división oí General de brigada 
\D.'^Francisco Sánchez y  Ortega. —i 
Página 3'43.

^ t r o  promoviendo al empleo de Gene
r a l  de brigada al Coronel de Infan- 

ifteria D> Damián Gavarróñ y Crespo, 
^Página 343.

Jd'-r-- Ministerio de Marina. ' '
í^eal decreto concediendo la Gran Cruz 

i  de la Orden del M&rito Naval, con 
Id istin tivo  blanco, al Arzobispo de 
f\Burgos, Cardenal D. Juan Benlloch 
\ y  Vivó.— Página 344.

, f M i n i s t e r i o  de Hacienda# 3̂̂ '
j^ea l decreto disponiendo se abra con-' 
^ curso público pw^a mejórar elpplier 

go de condiciones con ájTC:'dbó ál 
jcual solícita el beneficio de garán- 

■^ptía de interés para el cíes arrollo de 
i'su inditstría  ‘ la Sociedad española 

eonstrucGi&nes Babcoh W ilcot, 
f'domícüiacla en Bilbao.— Páginas 344
)y  345.

Otro nombrando, en ascenso de escala, 
J e fe  do ¿idmimstimcíón de segunda 
clase del Cuerpo general de Admi- 

' nistración de la Hacienda pública, 
Subdirccior de Propiedades e Dn- 
puestos, a D. Rafael de la Escosura 
y Mafheu.— Páginas 345 y  346.

Otro ídem Jefe de Administración de 
tercera clase del Cuerpo general de 
Ajlmhiis ir ación de la Eavir'nda p ú 
blica, en la Inspección provincial de 
Madrid, a D. Manuel Mícheo y Bar
bolla.— Página 3 46.

Mmisterio de la Gobernaciéru
Pmal decreto nombrando Jefe de Ad

ministración icvil de segunda clase, 
Delegado del Gobierno en Gran Ca
varía, a D. Antonio Mico y Muñoz. 
Página 346.

Otro ídem id. de tercera clnse en este 
Miníslerio a D. Narciso de Torres y  
Laura.— Página 346.

Otro ídcin id. de ídem, Secretario del 
Gobierno civil de la provincia de 
Salamanca, a D. Víctor Izquierdo 
Vil larán.— P ág in a 346.

Otro ídem. id. de ídem, Secretario del 
Gobierno de la provincia de Grana
da, a D. Marcicd Gulkm Ruíz.—Pá
gina 346.

Mimsterio de Gracia y Justiefeé
Real ovdén nombrando, a D. José La

mas Ccdvelo piara el Registro de la 
Propiedad de Bande.-—Página 346.

Mimsterio de Hacienda.
Real orden disponiendo que continúe 
 ̂ la Fábrica Nacional de la Moneda y 

Timbre facultada para la adquisi
ción de los materiales necesarios pa- 

 ̂ gra ¡a elaboración (U recibos y de
más documentos de las Coníribu- 
cignes.-—Pcíginas . 346 y  347.

Otra regulando el régimen de gratifi
caciones a que habrán ed ajustarse 

- lo.  ̂ Liquidadores de la contribución 
óS'Obre iitiUdades de la riqueza mo- 
hüiaria durante las licemias, plazos 
posesorios y licencias reglaimenia- . 
rías.—Página 347.

. .i'

Otra desestimmido la pelición form u
lada por D. Manuel Sánchez Castro 
y  otros funcionarios del Cuerpo au
xiliar cíe Contabilidad del Qítcído 
solicitando sê  les admita a los c m -  
cursps-oposición que se c o n v ^ ^ e n  
para cubrir plazas de L iq u id ^o re í 
de la Contribución sobre utilidades 
de la riqueza nwbüiaria. —r Pági-i 
n a '347. 2,

Mmisterio de Iristnicción Públiea 
y Bellas Artes. ^

Real orden disponiendo se anuncie 
ra su provUión a concurso de tras
lación la Cátedra de Paleografía^ 
vacanle en la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Gra-. 
nada.— Página 347.

Otras ídem id. las Cátedras de M sti- 
tuciones de Derecho económico. Ló
gica fundamental. Historia de Espa-. 
ña y Lengua y Literatura española^ 
vacante en la Sección de Estudios 
universitarios de La Laguna 
rias).— Páginas 347 ij 348. ^  j,'

Administradón Centraí ' ’ . ?
Hacienda.— D̂irección g'eneral ^  

-Goriitencioso del Eíjfado.—Resolvien
do instancias solicitando la casen- 
ción del impuesto que grava los 
bienes de las personas jiirídic¡a$*r-^ 
Página 348. '

D i ereoi ó n gen eral de la Deuda y Cla
ses pasivas.—Señalamiento de pa
gos para la próxima semana.—Pá
gina 348. j

Relación de las factnras (le Ciéditáil 
de Ultramar presentadas al cobv(^ 
en el turno preferente que han de 
satisfacerse por lá Tesorería de este. 
Centro.— Pagilla 349. ^

Instrucción pública.—  Sub.scürei'arfa.'^ 
Anunciando háílárse vacante en la 
üniversidml de (granada la Cátedra 
de PcdeógVáfíá, ^tíé há de proveer 
se ppr concurso previo de trasla^ 
tión.—'Página 350. -"v

ídem  id. en la Sección ~de E ñ u d io f  
universitarios de La Laguna las 
Cátedras  ̂ de instituciones de Dere-^



........................

cho canónico, Ló/jica fundameMíal^ 
U útoña de E^npaüa y  Lenyua y  Li~ 
Icrcd ni a española, yuc han de pro- 
veec^^e por concurso de ívoMaeión» 
Página 3G0.

V o M E N T O . - — • D i ' m í o i é n  ir ,o m rvd -  • < i 0 - ;  O b v a s  
públjL'as.—Séc^'ióa. de .Aiguas.—Au-

29 ’JiilíO 1924 G acc ta  a e  M aH nd.«N iim , 21 4---------     p--------       y

tonzmulo a B. Esteban Mirasol Rae 
mircz para, ampliar : el aprovecho.- 
rnienlo hidváaMco que hoy posee 
dedicado arla-. - moUmna* — Pági
na 350,

Idem ai Ayunlm m ento de Eibar pm^a 
derivar aguaos do.las regalas Goros-

íe  y  CliingGte, con sujeción a 
condióioncs que fie tnscrianir—Pa-^ 

gina  351, '
y^NEXü í — Subastas. ~  AbmMisteA!̂  

GIÓN MUNicnw.o I
A n e x o  2 . " — : E d í c t ü s ,  ~  O u a b r d b '  

D Í S T I C O S ,  '

p a r t e  OFiClAU

l i E l i E H C i  B E l.C lllfS ü i  

P il lM S S

M. el Rey Don Álfecso XIII. 
íq. lí. g.), S. M. la íiEiKA Doña Victoria 
iStígeBia, S. A. R, el Pi'íneipw da Astu
rias e Infantes y  demás psr jonas d© 
la Augusta Real Paaiilia. continúa» 

noyeSad en en inaportanle galuíL

ITEAL DECRETO''

Do acuciada.-con i>íi OdBxejo do Mi- 
oistros,,

¥ e n g p  e n  a u t o r i z a r  a ]  d e  E s t a d o  

p a r a  •• p r e s e n ' l a r  a  l a ’s  G ó r t e s  i j i i  p r o -  

d e  - l e y  s o b r e  r a t i ü c - a ’S i ó n  d e l  

C o n v e n i o  a d o p t a d o  e n  l á  t e r c e r a  s o -  

m é n  < í e .  l a  G o n f e r e n c i a  g e n e r a l '  d e l  

T r a b a j o ,  r e u n i d a -  e n  G i n e b r a "  e T  d e  

O c t u b r e  d e  1 9 2 1  ¿  c o n c e m i e n t é  a A a  

e d a d  d e  a d m i s i ó n  d e  l o s  i i i f i o s  e n  e l  

t T a b a j o  d e  l a  ■ a g r i c u l t u r a ,  ,  a .  l o s . d e r e 

c h o s  d é  a s o c i a c i ó n  y  d é  c o a l i c i ó n  d e  

i o s  t r a b a j a d o r e s  a g r í c o l a s  y  a  l a  i n ^  

d e m n i a a c i ó n  d e  a c ü i d e n t e ' s  d e l  g i r a b a  j o  

e n  l a  a g r i c i i l i u r a .

D a d o  en Palacio a  rmeTe- de Julio 
de mil novecientos veintitrés,

ALFOKSa.
S I  M i n i s t r o  d e C S s t a d o , .

S a n t i a g o  A l b a .

A LAS CO-KTÉB'

Parac' ctiniíplir con las obligaciones 
Ti‘-aiado de Yersaltes impone a  

* l e d o s  t e  Est^ados, . Miembros..de la Or- 
p.niga^dn Iiiíemaeional dei: Trabajo, 
el Mimstro que suscribe tiene el bo- 
nor de someter a- las Góri-cs eV. si-
írV: i  (-■>', - Í V  •

PROYECTO DE LEY

Artiíeulo i r  So autoriza al Go
bierno para raliílcar líes proyectos de 
Convenio adoptados en la t i ^ i v í u - a  se- 
,sión de lá Conferenfíia ^^neral del 
Tral)ajo, reunida en Ginebra el 25 de 

^ C i u b r o  d o  , i 9 2 l í

a )  G o n c e r n i c n i e  a  l a  e d a d  d e  a d 

m i s i ó n  d e  l o s  i i i ñ o ’ s  e n  e l  t r a b a j o  d e  

l a  a g r i c u l t u r a .

b )  C o í i c e r n i e i i l o  a  l o s  d e r e c b o s  d e  

a s o c i a c i ó n  y  d e  o o a l i e í d n  d i o  l o s  i r a -  

b a j a d 02’ c s  a g r í c o l a i ? .

e  e )  C o n c e r n i e n t e  a  l a  i n d o m n i z a -  

i o i ó n  d e  a c c i d c n i e §  d é l  t r a b a j o  e n  l a  

i  a g r i c u l t u r a .

A r t í c u l o  2 Y  E l  M i n i s t r o  d e  T r a b a -  

:  J O ,  C ó m e r e é o  e  I n d u s t r i a :  q u e d a  a u t o -  

j r i z a d o  p a r a  i n t r u d u t ^ i r  e n .  l a s .  l e y e s  y  

i  d r ^ o s r o i o n o s '  m p e c i i v a s -  l a s  m o d i ñ -  

:  c a c i c m e S  ’ d e r i v a d a s :  d e ^ -  l o s  . G o - n v c n i o s  

^ r a t i í l c a d ó s ,  p u b l i c a n d o  l o s  i i u o ^ m s  L e x ^  

;  t o s  e n .  l a  - G a c e t a  d e  M a d r - j d .

M a d r i d ,  9  d é  J u l i o  d e - 1 9 2 3 . - - E I - M i -  

. n i s ' t r o . .  ( l e : .  E s t a d o ,  S a n t i a g o  A l b a .

: F ic o r e c t i^  ■ d e .  C orsveíK fo- • e o r i o e i 'n f e n t o  
:a d c v  a d m i s i ó n  í d e  l o s  n E n o s  

. e n  -ei- t r a b a j o .  d e J a  a g r l e s j É t y p a ,

Aidículo. id  niños^ menóres- de 
;Catürco años no - podrán .^er empleados 
;•} O trabajar en; las empresas agrícolas, 

púbiioas o. privarlas, o en .su^ depen- 
' dencias sino fuera , de las boras lija- 
; das p a m .la  enseñanza, escolar, y. este 
: trabajo d '̂^be ser tal  ̂que no impida su 
' asiduidad a: la lescuciá’.
; A r t í c u l o ^ 2 . < ^  A  l o s  f m o s  d e  f o r m a -  

i c i ó í i  - p r o f e s i o n a l  ■ p r á c t i c a ,  i o s  p e r í o d o s  

y  l a s  h o r a s  d e  e n s e ñ a n i ü a  p o d r á n  s e r  

^ r e g u i a d ó S ’ d e  m a i T e r a  q u e  p é r m i t a n  e l  

¡ e m p l e o  . d é :  l o s  m i n o s  e n  l o s  t r a b a j o s  

f á c i l e s  d - e  l a  a g r i c u l l a r a ,  y  e n  p a r ^  

i t i e u l á r  e n  l o s  t r a l r a j o ' S  f ó . c i l e s  d e  l a  

r o c o l c c o i ó n .  D o  t o d o s  m o d o s ,  e l  t o t a l

a . i T u  a l  d e i l '  p  e  r  í o  d o  d é  í  i. ’ c c u e n  t  a c  i o n  e s ^  

c o l a r  ñ o  p o d r á  s e r  r e d u c i d o  a  i r u r n o s  

■ d e  o c h o  i n c o e s .  I ¡ '

i  A r L c u l ó  3 >  L a s  d i s p o s i c i o T T e s  d e l  

! a r t í c u l o  l á  n o  s e  a p l i e - a r á n  a  l o s  t r a -  

; b a j o s  e f e c t u a d o . ^  p o r  l o s  n i ñ o s  e n  l a s  

. E s c u d I á K '  t ó c n i c a s ,  s i e ñ ' T ^ p r e  q u o  e s o s  

■. ‘ t r a b a j o s  e s t é n -  a p T o b a d o - s  y  v i g i l a d o s  

p o r  l a  A u t o r i d a d  p ú b l i c a .

A . r l í - o u . l o  4 á  L a s  r a t i ñ c a c i o n e s  

O i f í é ' i á i l ’O i S  d e i l  p r e s e n t e  C o n v e n i o  e n  

l a , s  c o n d i c i o n e s  p r e y i s t a s  e n  l a  p a r -  

t é  X I J L  d e l  T r a t a d o  d e  V e r s i a l l e s  y  

e n  I  a  s  • p a r t  c  s  ' o o r r  e s p  o  n d  i  e m t e s  d e  l o s  

o t r o i s  T r a t a d o s  d e  p a z ,  s e r á n  c o i n u -  

' n i , c i a d a . s  a i l  S c i c r c t a r i o  g e n e r a l  d e .  l a  
B o ' C Á e d a d  d e  t e s  N a c i o n e s  y ,  r e g i s t r a . -  

d a s  p o r  é l .

A r i í c u i l o  5 á  E l  p r e s e n t e  C o n v e 

n i o  e n t r a r á  e n  v i g a r  d e s p u é s  q u e  l a s

i n v í r í l c a . c ' i o n c í j : 3;  d e  d o s  M i e a r i b r o S '  d e  

O r i g a n i m c i ó n  I n t e r n a c i o n a l  d e l  T r a - ?  

b a j o  h a y a n  s k i - o  r e g i s t r a d a s  p o r  e l  
S e c r e t a r i o  g e n e r a L  (

L a  r a t i f í c a c i : - í f a  n o  o b l i g e V A  m á s  q u é  

; a  l o s  M i e n i b r o . s :  c u y a  r a t i R c a c á ó i v  

• h - a y a  S i k J . o  r e g i s t r a d a  e n  l a  B c - e r e t á ^  
, r f a .  e

. P o r  ' c o n - s c - c i i e n c i a ,  e s t e  G o n v e n í o  

e n t r a r á  e n  v i g o r  p a r a  c a d a  M i o m b r ó ;

. e n  i  a  f w b a  e n  q u e  s u  r a t i  í l c a c - i ó r l  

■ h a y a  q n e d a d ó  r o g i s t r a d a  e n  l a  , S e k  
'  e r e  L a  r í a ,  ‘  * €

A r [ i i c . . ü . ' I o  6 á  T á n .  p r o n t o  c o i n Q ;  

l a s  r a  t i f i e  a c i o n e s  d e  d o s  M i e m b r o s ;  

d e  l a  O r g a n i z a c i ó n  I n l e r n a ' 3i o n a l  

d e i l  T r a b a j o  h a y a n  s i d o  l a c g i s t r a d a é ’  
e n  l a  S e c r e t a r í a ,  e l  B e c r e t a r i o  g e n e - »  

r a l  d e  l a  S o c i e d a d  d o  l a s  N a c i o n e s  

l o  n o t i f i c a r á  a  l o d o s  l o s  M i e m b r o s  d e  
i  a  O r g a i i i z a . c i ó n  T n t e n i a c i o n a l  d e í l  

T r a b a j o .  L e s  n o t i i f i c a r á  i í g i i a i l m e i i t é  

e b  r e g i s t r o  d e  l a s  r a t i ñ c a c i o n e s  q u é  
l e . s e a n  p o s t e r i o r m e n t e -  c o m u n i c a d a ^  

p o r  l o s :  o t r o s  M i e m b r o s -  d o  l a  o r g a ^  
n i  z  a c i ó n .  f

A r t í c i i l i O  7 A  B a j o  r e s e r v a  d e  l a é  
d i s p o s i c i o n e s  d e l  a r t í c u í l o  5 á ,  t o d O '  

M i e m b r o *  q u e  r a t i i f i q u e  e l  p r e s e n t é  

C o n v e n i o  s e  o b l i g a  a  a p i l i c a r ,  l a s  d i s - i  

p o s i c i i o n e . s  d e  d o s  a n t í c u t o s  i á ,  ,2 *  

y  3 . ®  l o  m á s  t a r d e  e b  l á  d e  E n e r o  
d e  1 9 2 4  y  a  t o m a r  l a s  m e d i d á s  110- »  

c e s a i i a s  p a r a  h a c e r  e  f e o  t i  v a s  c s t a s f  

d i s p o s i c i o n e s .

A r t í c u i l o  8 á  T o d o  M i e m b r o  d e  l É  
O r g a n i z a c i ó n i  l a t e r n a c i o n a ' l  d e l  T r a - ?  

b a j o  q u e  r a t i f i q u e  e L  p r é s e n t e  G ó n -  

v e n i o  s e  c o r n o r o í r n e t e  a  a p l i c a r l e  a '  
S u s  c o . i l o n i a s ,  p o s c í S í i o n c s  y -  p r o f e e t ó ^ ^  

r a d o s ,  c o n f o r m e ,  a  l a s  d i . ' ^ p o s i c i o n e s  
d ' í 3l  a r t  í c  u l  o  4 2 1  d  e l  T r  a i  a d  o  d  e  - Y o p - í  

s a l l e s  y  d e  l o s  a r t í c u i o s  c o r r e s p o a í - !  

d i e n i t e s  d e  10 . S  o t r o s  T r a í a d b S '  d e  p a z - . ’

. A r t í c u í l o  9 } ®  T o d o  M i e i n L r o  q u é  

■ b a y a  r a t i f i t c a d o  c i l  p i r e s e n t e  G o n v e i i i é  

p o d r á  d e n u n c i a  r i l o  a l  e x p i r a r  i m  p l a ^ ,  
z o  d e  d i e z  a ñ o s  d e s p u é s  d e  l a  f e - í  

C i h a  d e  s u  e n i t r a d a  e n  v i g o r ,  p o r  u u  

' a c t a  c o m u n i c a d a  a i  S e c r e t a r i o  d e  l a i  

S o i c i e d i a d  d e  l a s  N a c i o n e s  y  r c g í M r a ' ^  

d a  p o r  é l .

L a  d  e n  u  n c  i  a  n  o  t  e n  d  r  á .  e  f  e  c  1 o  h  

t a  u n  a ñ o  d e s p u é s  d e  h a b e r  s i d o  r e - ^  

g i s í r a d a  e n i  l a  S e c r e t a r í a . .

A r t í i c u i l o  1 0 .  E i  C o n s e j o  d e  A : d - »  
m i n i s t r a c i ó n  d e  l a  O f i c i n a  I n t e r n a * ^  

c l o n  a l  d e i l  T r a b a j o  d e b e r á ,  p o r  l o  

m c r i i o s  u n s  v e z  c a d a  d i e z  a ñ o s ,  p r e -



2-í<í:‘ 29 juii0  1923 Ife&iiiar a la GíCinícrcuc.ia g^cnera’! una 
M em oria snbro ¡la aplicación dci p re -  
fe-eiite CiOi-f'v»niio y decid irá  si h ay  li?- 
'g'ar a iiiscr'ibir en ia ond-en deá día 
do la Gonfcrencia- la cucsíióii de la  
5'e^ioión o de la niodiñcaoióíi do d i- 

•ícbo Convenio.
: A rtículo 11. Loe le:xlos francés e
inglié-s. dol presente. Conveiiio serán? 

fóg-naíMente auítonü'cos,
' '.Madrid,. 9. de Ju llo .d e  9i23.-~El Mi- 
(̂Tiistro do TMedo. .Santiago-Alba-.

dé : ooiTceg'rsíérfté ■
a  dei’éoücír dé:-as0 efaelén  
l lm é n  d é  í é s  t P a t s a |^ d o r ‘̂ ^ s 'ag K © 0 í a s .

A rtículo L® Todo Miembro de la 
Organización. InteTiiaeloiral del T raba
do que latiílqutí cL presente Convenio 
feo eomipromete a asegurar a todas las 
personas oeup-ádias en la agrieultura 
I0.S mismos dererbos d'o asociación y  
do ooalktón que a los tralsajadores de 
3a industria y a derog;ar toda disposi
ción legislátivá u aíiras que tengan por 
éfec-to'' resUTngi.r estos derechos re s
pecto do los traljajadóíTcs agrícolas.

Artículo 2A Las ratincaciones oíi- 
ciales del presen le Convenio en las 
eondicioiies prévALas en la parte XTíL 
tiol Tratado do Ver salles y en las- par
les €orrespo-ncl i entes' de los o 'ros T ra
tados de paz serán comunicadas al Se^ 
CTctario general de la- Sociedad de las 
Naciones y rogis.1 radas po:  ̂ el.

ArtícuHo El presente Convenio 
cntraiA en vi-gor desde que' las ra íiíl- 
eaciones de -dos • Miembros de la Orga
nización Iníernacional del Trabojo ha
yan sido'regisí radas por el 'Secretario 
general.

La ratiñcateíún no obiigará sino a los 
Miemhro^s cuya raliPcación haya sido 
ív^gist^ada en la Secretaría.

En eonsecueneia, esLo Convenio en
trará en vigor para cada Miemhrío en 
la feclia en que su ratificación' haya 
.feido registrada en ía Secretaríá.

Artículo 4.° Tan pronto como las 
ratificaciones de dos Mienihros de la  
Organización Internacional del T rab a- 
00 hayan sido registradas en la Se
cretaría,- el Secretario general de la 
Bociedád de las NaciGnes lo notificará 
á todos 'los M iembros de la O rgan i
zación I'nternacional del T rab a jo . 
'Notificará igualm ente  el reg is tro  de 
las ratificaciones que le sean com u
nicadas posteriorm ente por los otros 
|Miembrois de la  Organiza-cióiu.

A rtículo  5A B ajo  reserva de las 
disposiciones del a rtícu lo  3.^ todo 
Mlemibro^ que ratifique él ipresente 
Convento se com prom ete a ap lica r 
la s  dísipotsicíones del a rtícu lo  T.° lo 
tóás ta rd e  el 1 dé Enero dé 1923 y

.adoptar las m edidas n ecesa ria s

p a ra  haeor efe-otiv-as estas- disposi-^ 
cioines.

Arlfieulo 6A Todo M iembro de la 
O rganización In ie ríiac lonal del T ra 
bajo  que  raO lique e'l p re sen ta  Oon- 
venio- se eom proim ete' a  apHciariO^ a 
SUS', coioi'rías, posesiones: y protector- 
riados, c-oníorme a las disposiciones- 
del-artíüulO' 42i- doi T ra iad o  de Ver
sal les y d-e ios ari,kiMOS correspon- 
dienitus. de'¡los o-tros T ratados de paz.

Arbícubr. 7.® Todo - Miembro que 
h av a  ralifi-eado el presente ' Conve
nio puéde dénuinciario al expirar un 
plazo dé diez, años, después de . la 
fecha .de su. en trada en:vigor, por un 
ac ta  ■ com unicada al Secretario ' g e 
n e ra l.d e  la Sociedad dé las Xácianes- 
y rcgisitrnda: p o r é'L Lo, dcínunciamo 
ten d rá  efoeio sino iin año después de. 
haber sido registrada: m  la 'Secre
ta r ía : ,

Artículo- 8A Bi Gonsojo de la  
Oficina Inicrnacicina/i del T rab a jo  
d e b e rá ,; a-. lo m enas una^'vez nadá- 

' diez: años, p re sen ta r  a la C onferen
cia general u n a  M em oria sobre la 
aplieaoióii de/l presente.: Convenio y 

 ̂ decidirá si hay lu g ar a in scrib ir en 
la orden ded día de la Gonfereincia 
la cuesfión- de la revisión o tío. la  

. m odificación-de dicho Convenio.
: Artícuflo 9 A Los textos francés' e 

 ̂ ii:i'glés- del presónie Convenio serán 
igualm ente  auten-íáco?.

M adrid, 9 de Ju lio  de 1923. — El 
'M in is tro  de EsíadO', Santiago Alba.

P royecto  de , caíioéi^ulsti'té
, a  ¡a í'iidemn’zaelón dé.^ aocildente-s'

da! tra b a jo  en ÍA agr4cuM-t?ra.
A rtrculo Toda Miembro de la 

O rganización Iiiicrnacio<n»al déí T ra 
b a jo  que ra tifique  el presente Con
venio ;se eomjpromcLG a  hacer ex ten 
sivos a iO'dos 1ÓS-: a -a lariados a g r í 
colas el beneficio de las Leyes y Re- 
gilamenlos que tengan por objeto- 
indem nizar a  la .s 'v íc tim as df3. acei- 
dcnt'és ocurridos p o r el hecbo del 
tra b a jo  o en ocasión del trabajo .

AirtíenlO: 2." Las ra li fie aciones 
del p resen te  Convenio, en las con 
dicíone:s- p rev istas ' en la parte  X líl 
del T ra tad o  de Ver sal Ies y  en la^ 
partes  icorre;.stpotadientes de -los otros 
T ra tad o r de paz-, se rán  comunicacl.a'S 
at]: iSeeretario general de la S’ociedad 
de las Naciones y reg is trad as  tpor éh

Art'íeuilo 3.° El p resen te  Conve
nio e n tra rá  cin v i g o r  desipués que las 
ratifiicacionGS do dos M iembros ele 
la- Organizaición In ternacional del 
T raba jo  liaya»ni sido rcgistra,das p o f 
él S ecretario  genei^l. La ra tif ic a '• 
cxón no ob ligará  sino a lo-a Miem-

bros que Ja  iiayan rcg rsfrad n  en 
)SGcretaría.

P o r üO íiseeuencia,. e-ste Ccn]Knv¿fí>* 
cnti a r á  en v% or p a ra  cada Miembaxqp 
en la fedtia en que su ra iif ie ad ó a l, 
haya srdo reg is iro d a  exi la Seerota|A' 
r ía , . ■

ArtíicoSo 4 Tarú pronto-com o 
ratiímaciones-, de  ̂dos ' Miembro^' (JeA 
la OrgG,nización Internationa i delcTra-v 
bajo hayan sido regl&íraáae en Ha Seére^ 
taría, el Becrctario genex^al de la Somev- 
dad de las. Naciones, do no-üilcará. a to^ 
dos los Miembros dé la -Organizacióip.. 
Internacional del Traba:j0 . ¿

Les no tificar A-: i.gu,ah'nc(ate el rc-v. 
gi.stro d e  las- raü fio  ación es que ié- 
sean p o s í er i o r m c n 10. coiin u n icada |; 
p o r lo o tro s  M iembros de lÁ OrA 
ge Miz-ación. ' . . • [cV

Aulícuío 0 ° B a jn  reserva d.e las 
dispoeicionos del a rlíon lo  3J, íódü; 
M ic iA ru  .que ratiniquc' d  presenifiei 
Convenio se com prom ete, a épMcar^r 
las dióposIteiones'Méi arttc-uil.o i.®, lo  
m ás ta rd e  eT 1.® dé  Enero de i924 fí 
y  o to m ar-la s  m edidas que sean 
ccsaria.s pcara lia-cor' cfecifivas 
dispo.siciones. '  ̂ -v '

Au'íícuilo 6.® Todo M iémbro de 
Orgaí-alz-ación- IrrtérnacionaL dc(l T r ^  
bajo^ que ra tifique  el p resen te   ̂C é te  
venio'- se co m p ro m eta  a aplicaidó â - 

. sus colonias, posesiones y protectO '-- 
r?ad'0.,s, conform  e a 1 as d isjposi ci o 
del artíourio 421 d^ah T ra tad o  de VeiV- 
salles y -de los artícu lo s  cor.rostio-^'^ 
diGintes de Io,s otros.Trata-dos dc 'pazi

A rtículo 7.® Todo M iembro' q u e - 
boya ra tificado  eíl p resen te  Gónv©S'. 
filo puede denunciarlo  al exp irar u r l ‘- 
pdazo de diez año;,é después de la-fé- 
cha de su en trada  en vigor, po r uíír 
ac ta  comunicada- ah Secretario  ge
neral do la Sociedad de las Nacio
n e s 'y  reg istrado  p o r.'éh  T^-denimfe 
cia no tetndrá efecto sifio uií año 
pues de h ab er sido registrada^- m-'- 
la S ecretaría . . ;

2\rtícutlG 8.® El Cón'sojo do A-diŝ M 
nis-tración dé la 0,11 ciña Internaoio*- 
nal del T rab a jo  deberá, a lo meno f̂e 
una vG’z p o r cada diez años; preseri^^ 
tar- a la G onferencía general jráá '̂ 
M em oria sobre la  aplicación d d  p re 
sente Gofnvenio y decid irá  si h a y  lu 
gar a inc'lufr en la -o rd e n  de-] dle ' 
de la Conferencia la-euos-íión da ' 
revisión o de la'modifiéacióíM- do -• 
ciho Convenio.

Artícuilo '9.® Los textos frano-.' ■ 
e inglés dcl p resen te Convenio scu i 
igua lm en te  au tén ticos.

M adrid, 9 d'-e Ju lio  de 1923 
Mini:Mro de Eista-do, Santiacrn
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REAL DECRETO
De acuerdo  coitt Mi Consejo do 

Alinistras,
Venigo en au to riza r  al de E stado  

p a ra  p re se n ta r  a las Cortes u n  p ro - 
yeeto  de (ley sobre ra tificación  deil 
Oonvenio adoipíado on la C onferen- 
'Cia generail del T raba jo , reun ida  en 
Wás-hington el 29 de Gctubre' de 1919, 
coniceriniente al trab a jo  noctu rno  de 
la  in u je r, fijación de la edad míni- 
ina de adm isión de los n iños en los 
tra b a jo s  industria les y  al trab a jo  
nocturno de los n iños en la indus
tr ia . '

Dado en Palacio  a nueve de J u 
lio de m il noYCcientos yein titrés .

ALFONSO
ISI Ministro de EstadOj

S a n t i a g o  A l b a .

A LAS CORTES

JiM eumip'limientp de los com pro
m isos icointraídos ipor E spaña al 
ad h erirse  a la Griganización Inter-^ 
íiacional del T raba jó , el M inistro 
Ijue suscribe tiene  el honor de so- 
J ie te r  a las Cortes e'I sigu ien te

PROYECTO DE LEY
Yrtfcuílo 1.® Se au to riza  al Go

b ierno  p a ra  p roceder a la ra tif ic a 
re ión de los proyectos de Convenio 
adoptados en la p rim era  sesión de 
la  C onferencia geíneral del T rab a jo , 
reu n id a  en W áshingto 'n  el 29 de Oc
tu b re  de 1919:

a)  ̂ Concerniejnte al trab a jo  noc
tu rno  de la m u je r.

;b) P a ra  fija r la  edad m ínim a de 
adm isión  de los niños de los tra b a 
jos indiusíriales,

c)' Referointe al trab a jo  n o c tu r
no de lOfS niños en la in d u stria .

ArtfcntD 2.° Eli M inistro de T ra 
bajo, Comericio e In d u stria  queda 
au to iisad o  p a ra  in tro d u c ir en las 
leyes y  disposicioincs respectivas las 
modi<fteacioncs derivadas de los p ro 
yectos de Convenio ratificadlas, p u -  

^Mieanido ‘tes nuevos itextos eii la Ga- 
‘ CETA DS Mad rid .

Madnfd, 9 de JuHio de 1923.— El 
M inistro de  E stado , Santiago Alba.

Proyecto do Convenio concerniente  
al trafeajo nocturno do !a mujer.

t Artfcudo 1.® P a ra  la aplicación 
del presente Convenio se considera
rá n  ‘‘estab lec im ien tos in d u stria le s '’, 
priinciipasmonte: "  ̂ ^

a) Las m inas, c an te ra s  e indus- 
'4rias ex tractivas de todas clases.

Ib) Las in d ustrias en las  cuales 
se m an u fac tu ren , m odifiquen, lim -

pieicv renparen, adornen, te rm inen  o 
p re p a re n  p roductos p a ra  la  venta, 
o en las jcuaile-s las m a te ria s  su fran  
una transfo rm ación , comiprendicndo 
la  construcción  de buques, las in 
dustrias  de dem olición, así com o la  
produccicíiT', la tran sfo rm ació n  y la 
transm isión  de la  fuerza  m otriz, en 
generad, y de la eiicctricidad.

c) La construcción , reco n s tru c 
ción, sosteindmienio, reparación , m o
dificación p demoilición do edificios y 
construcciones de toda clase, fe r ro -  
carrides, tranv ías, puerto s, depósitos, 
m uelles, canales, in sta!aciaces p a ra  
la navegación  in terio r, cam inos, tú 
neles, viaductos, cdoacas colectoras, 
cloacas o rd inarias, ipozoa iurstala- 
ciones te leg ráficas o telefónicas, Ins-. 
ta laciones eléctricas, fáb ricas de gas, 
d istribuc ión  de b g u a  u o tros tra b a 
jos de construcción, así como las 
obras de ipreparación y  c im en tación  
que preceden a los trab a jo s  a rr ib a  
designados.

En cada país, la Autóridad com pe
tente determ inará la línea de dem ar
cación entre la industria, por una p a r
te, y el comercio y la agricultura, por 
otra.

Artículo 2.® Para la aplicación del 
presente Convenio, la palabra “noche” 
significará un período de once horas 
consecutivas, por lo menos, que com
prenderá el intervalo que media entre 
las diez de la noche y las cinco' de la 
mañana.

E n los países en que no se aplique 
ningún Reglainento público al empleo 
nocturno de la m ujer en los estableci
mientos industriales, la palabra “no
che” podrá provisionalm ente, y du
rante un período máximo de tres años, 
significar, por declaración del Gobier
no, un período de diez horas solamen
te, que comprenderá el intervalo que 
medía entre las diez de la noche y las 
cinco de la mañana.

Artículo 3.° Las mujeres, sin  dis
tinción de edad, no podrán ser em plea
das durante la noche en ningxin esta
blecimiento industrial, público o p r i
vado, ni en ninguna dependencia de 
dichos establecimientos, con excepción 
de aquellos en que únicam ente estén 
empleados los miembros de una misma 
familia.

Artículo á.'’ No se aplicará e l a r
tículo 3.’’ :

a) En caso de fuerza mayor, cuan
do en una Em presa 'sobrevenga una 
interrupción de trabajo imposible de 
prever y que no tenga carácter pe
riódico.

b) En el caso en que el trabajo se 
haga, bien sobre prim eras m aterias o 
sobre m atefias en elaboración suscep

tibles de alteración m uy rápida, cuSp.'^ 
do sea necesario p a ra  salvar dichas; 
m aterias de una pérdida inevitable,

Artículo 5.® En la. India y  en Síai%‘ 
la aplicación del artículo 3.® de! pre
sente iGonvenio podrá ser suspendida" 
por el Gobierno, salvo en lo que con^^v 
cierne a las fábricas (factorías), tai z 
como las define la  ley nacional. I>6 > 
cada una de las industrias exceptúa-:^ 
das se d irig irá una notificación a 
Gficina Internacional del Trabajo. y J

Artículo 6.® En los establecimi.eh^ 
tos industriales sometidos a la inñuen-í 
cia de las estaciones, y en todos' los 
sos en q;ue' lo exijan circunstancias- ex-í 
cepclonalcs, la duración del período, 
nocturno meincionadd en el artículo 3.® 
podrá reducirse a diez horas duran té  
sesenta días al año.

Artículo 7.® Guando en los países 
donde el clima haga singularm ente pe-^ 
noso el trabajo diurno, el período iioc-ó 
turno podrá ser más corto que el fijada 
por los artículos anteriores, con la  
condición de que durante el día se con-* 
ceda un descanso compensador. f

Artículo '8.® Las ratificaciones ofi”-' 
ciales del presente Convenio en las 
condiciones determ inadas en la par-: 
te XIII del Tratado de Yersailes de 28 
de Junio de 1919, y el Tratado de 
Saint-G erm ain de 10 de Septiem bre 
de 1919, serán comunicadas al Secre
tario  general do la Sociedad de las Na-i 
cione's y registradas por él.
' Artículo 9.  ̂ Todo Mieniuro del Gr-> 
ganismo Inierna'cional del T rabaja  
que ratifique el presente Convenio se 
obliga a aplicarlo a aquellas de siiS; 
colonias o posesiones, o a aquellos de' 
su's proieotorados que no se gobier^ 
nen plenam ente por sí mismos, con 
las condiciones siguientes:

a) Que las condiciones locales nd 
im posibiliten la aplicación de las dis
posiciones del Convenio. '

b) Que puedan introducirse en el 
Convenio las modificaciones necesah 
rias para su adaptación a las conaí- 
cienes locales. ■ f

Cada Miembro deberá notificar a lá  
Oficina Internacional del Trabajo su 
resolución en lo que concierne a cada 
una de sus colonias o posesiones, o á 
cada uno de sus protectorados que na 
se gobiernen plenamente por sí m is- 
mo's. . ■ ■

íArtícülo í'O, Tan pronto como laJ 
ratificaciones de dos Miembros dcdOra 
ganismo Internacional del Trabajo ha-% 
van sido registradas en la Secretaría, 
el Secretario general de la Sociedad , 
de las Naciones notificará el hecha 
todos los Miemjbros del Organismo Iiif 
terncicioaal del Trabajo.
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MArtículo 11. JE'l presente Convenio 

en trará  en vigor en la fecha en que 
llaga dicha notificación el Secretario 
general de la Sociedad de las Nacio> 
nes, y no obligará más que a lo5> 
Miembros que hayan hecho reg istra i 
su ratificación en la Secretaría. Pos
teriorm ente, el presente Convenio en- 
ítrar^á en vigor, con re'spento a cada 
lino do los Miembros restantes, en la 
íecha en que las respectivas ratifica
ciones se hayan registrado en la Se-, 
eretaría.

'A rtícu lo  12. Todo Miembro que ra 
tifique el presente Convenio se obligá 
a  aplicar su’s disposiciones, lo más tar-; 
de, el 1.  ̂ de Julio de 1922, y  a tom ar 
lás medidas necesarias para hacer 
efectivas dichas disposiciones^

^Artículo 13. Todo Miembro qdb 
haya ratificado el p rese’.! e Convento 
podrá denunciarlo al expirar un 
víodo de diez años; desde la fecha db 
la entrada en vigui* inicial vid Con
venio, m ediante una declaración co- 
mullicada al Scer’‘d:ario general do la' 
Sociedad de las Naciones, y registra-- 
tía por él. La denuncia no su rtirá  efec
tos hasta un año después de haber 
isido reg istrada por la Secretaría.

Artículo 14. L1 Consejo de Admí-* 
íiistración de la OÍ’nU-n.i Intinnacronoñ 
del Trabajo deberá, por lo menos una 
vez cada diez años,.presen!ar a la Con
ferencia general una Memoria sobre la 
aplicación del presente Convenio, y 
resolverá si procede incluir on el or
den del día de la Conferencia la re - 
viisión o modificación de dicho Con
venid.

Artículo 15. Los textos francés e 
inglés del presente Convenio serán 
Igualm ente auténticos.

.M adrid, 9 de Juilio de 1923.—hJ 
M inistro  de Estado, S an tiago  "Alba.

Provecto de Converifo ostra 
edad de adm isión de los niños en 

los trabajos Industriales.
A rtícu lo  1.® P a ra  la ajp^licación 

del p resente Convenio se ooinsidera- 
rá n  estahelcim ientos in d u stria le s  
prin .cipa 'lm euté:

a) Las m inas, oan toras e ind u s
tr ia s  extracitivas de todas clases.

h ) L as in d u str ia s  en la  c u a le s  
se  m a n u fa c tu ren , m od ifiq u en , lim -  
picra, roipiaren, ad o rn en  y  term in en  o 
preiiiaron :iproductos para la  venia, o 
en  . la s  c u a le s  la s  im ai cr ia s  su fra n  
u n a  tr a n s fo r m a c ió n , .com iprcndicndo  
la  ccin-SJtrucciión de b u q u es, la s  in 
d u str ia s  d e  d em o lic ió n , a s í com o la  
produccíión , la  tr a n s fo rm a o ió n  31̂ la  
transfu iisión  de la  fu erza  m o tr iz  en 
«yfiheraL y  de la  eílectriciuad. ,

n)' L a  coinstrucción, re c o n s tru c 
ción, sosten/imiento, reparación , m o
dificación o dem olición de edificios 
y  construcciones de todas clases, fe- 
rrca rriles , tranv ías, puertos, depósi
tos, m uelles, canales, insta laciones 
p a ra  la  navegaciión in te rio r, cam i
nos, túnelles, (puantes, viaductos, 
cloacas colectoras, cloacas o rd in a 
rias, pozos, inataílacione-s teteigráficas 
o tcdefónicas, instarlaciones e léc tri
cas, fáb ricas de gas, disitribucdóin de 
agua  ti otros trab a jo s  de construc
ción, así como las obras de íprcpa- 
ración  y cim entación que p recedan  
a los tra b a jo s  a rr ib a  designados.

d) El tra n sp o rte  de persanas c- 
m ercancías po r Cfarrelcra, vía fé rrea  
o vía de agua, incluso el m ovim ien
to de las m ercancías en los depósi
tos, m uelles, m alecones y  almaceiiies, 
con excepción del transporte a mano.

En cada ipaís la A utoridad  com 
peten te  d e te rm in a rá  la línea de de- 
maricaciión en tre  Ea industria , po r 
u n a  p a rte , y el com ercio y  la a g ri
cu ltu ra , por o tra

A rtículo  2.® Los n iños m enores 
de cato rce  años no podrán  ser em 
pleados ni t ra b a ja r  en los cstab lé- 
cim ientos industria les, públicos o 
privados, o en sus dependencias, con 
excepció'n' de acuiello.s en que ú n ica
m ente  estén em pleados los m iem 
bros do u n a  m i.sm i fam ilia.

A rtículo 3.® Las dásposicionos del 
a rtícu lo  2.® no se apilicarán al t r a 
bajo  de los nidos en las Escuelas 
pro fesionales, con la condición de 
que este trab a jo  sea aprobado  y  vi
gilado por la  xáutoridad pública.

A rtículo 4.® Con el fin de p e rm i
t ir  la iinspeeeión de las disposicio
nes dcil p resen te  Convenio, todo Je fe  
de estab lecim iento  in d u stria l deberá 
llevar un re g is tro  de inscripción do 
todas las  personas menoreis de diez 
y sets años emiplcadas en él, con in-: 
dicación de. la fecha del nacim iento  
de las mismasS.

Artículo 5.® En lo que concierne a 
la aplicación del presente Convenio al 
Japón, se autorizan las siguientes mo
dificaciones al artículo 2.®:

a) Los niños mayores de doce años 
podrán ser admitidos al trabajo si han 
terminado su instrucción prim aria.

b) Por lo que respecta a los niños 
de doce a €atoix>e años que estén ya 
trabajando, podrán adoptarse disposi
ciones transitorias.'

iSerá derogada la disposición de la 
ley japonesa actiial, que adind/e a los 
niños menores de doce años' a los tra 
bajos fáciles y ligeros.

Arlículo 6.® Las disjposjciones del

artículo 2.® no se aplicarán a la India; 
los niños menores de doce años no sen 
rán  empleados: ■ < •

a) En las fábricas que usen fuerzaÁ 
motriz y empleen a mas de 10 per.m- 
ñas. V

b) En las minas, canteras e indus-r 
trias extractivas do todas clases.

ic) En el transporto por vía férrea 
de pasajeros, de mercancías y  de ser-^ 
vicios postales, y  en el movimiento de 
mercancías en los depósitos, muelles 
malecones, con excepción dél trans*' 
porte a mano. f . í y

Artículo 7.® Las ratificaciones ofi-i 
cíales del presente Convenio en lajií 
condiciones determ inadas en la p ar- 
té XIII del Tratado de' Versalles de 28jV 
de Junio de 1919, y del Tratado d¿| 
Saint-Gcrm ain de 10 de Septiembre deiv 
1919, serán comunicadas al Sc3cr(dari»: 
general dé la Sociedad de las Nacionos- 
y registradas por él. í i

Artículo 8.® Todo Miembro del Or
ganismo Internacional del Trabajo qua 
ratifique el presenté Convenio se obli^ 
ga a aplicarlo a aquellas de sus coLo- 
nías o posesiones o a aquellos de sus 
protectorados que no se gobiernen plé^ 
namente por sí mismos, con <5̂ -^  
diciones siguientes: . - > ¡ ^

a) Que las condiciones local#»? nd 
iniiposibiliten la  aplicación de las dis^ 
posiciones del Convenio.

b) Que pueden introducirse en el 
Convenio las modificaciones necesaria.^ 
para su adaptación a las condicioiie»- 
locales.

Cada Miembro deberá notificar a  íá  
Oficina Internacional del Tabajóv 
resolución en lo que concierne aicadál 
una de sus colonias o posesiones-, o 
cada uno de sus protectorados que^ no 
sé gobiernen plenamente por sí mis4; 
mos. ■ .

Artículo 9.® Tan pronto como 
tificaciones de dos Miembros del 
nismo Internacional del T rabajp  hfc- 
yan sido registradas cíi la Bcci>8^rJj^ 
el Secretario general de la Sociedad 
las Naciones notificará el hecho a  todo% 
los Miembros del Organismo Iiséemar 
c ion al del 'lYabajo.

Artículo 10. El presente Convenio 
en trará  cn vigor en la fedia en q m  
(íiaga dicha hotificación el Secretaricb 
¿■eneral de la Sociedad de las Naciov 
no,s, y no obligará más que a  lo|^; 
'Miembros que hayan hoéhp regi^tca^^ 
su ratificación en la Secretaría. 
tcriorm enté, el presento Convenio: 
tra rá  en vigor, con respecto a catí^  
hilo do los Mieii#jros res tantos,, en 
fecha en que las respectivas r a t i í lc ¿ ,  

fuones §0 hayan registrado en la 
eretaría;. " ' ' ó ?:

Artículo 11. tTpdo Miemhrft
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r'jiiiílq-Mo el prescírte 6ünvenio .se eMi- 
ga a aplicar su.  ̂ disposiciones^'Ix)*- -más- 
tarde, el í.'' de Julio  de í.922,. ^ a tó- 
mziV las Bíédidas ooce'sacias para lia-* 

i iCiír efectivas dichas disposiciones.
Artículo í2. Todo Miembro que 

i'atiñcado el presetíio Convenio 
podrá dcíAinciarlo al expirar un ‘pe
riodo de diez años desdo la fecha de 
ia entrada en vigor niiciai d d  Goii- 
a^nio, mediante una dT^elaracidn co- 
íñunícada al Secretario general do- la 
Sociedad tío las NacioncFi y regi-slra- 
da por él. La denuncia no su rtirá  
efocto's hasta después de un año do 
iíabo.r sido registrada por la Secrc-^ 
lanía.

Ar-iículo 13. El Consejo de Id in i-  
■nistracioxi de la Oficina Inteniaeional 
del Trabajo deberá, por lo nrenos una 
VC2 cada dic:í años, p resen tar a la 

• Ce-nfererxoia general una  Memoria so- 
tire la aplieacion del presente Goiwe- 
HiO, y  resolverá si precede incluir en 
el orden del día de la Conferencia la 
revisidii o la modlílcaeion de diclio 
ConveTiiO:

Artículo 14. Los textos francés e 
inglés del presente Gonvenio serán 
igualmente au téní i eos..

m m a ,  9 de Julío de 19^3 .—E1 Mi
n istro  de Estado, í5antiago Alba.

do OoTíverd-o ¡'eferente al 
n-oeíisrn^ de ni 5 os en  la

íR dustna-
' Artículo lA Para la aplicación del 
presente Convenio so considerarán 

' “̂ establecimientos industidalos'’ p rin - 
úpalm ente: ^

a) Las minas, canteras e indus-
V

# l a s  extractivas de toda clase.
h) Las industrias on las cuales so 

maíTiufacturen, mo.difíquen, reparen, 
lim pien, adornen, term inen o prepa
ren  productos para la  venta, o en las 
cuales Im  m aterias sufran una trans^ 
iorm'acidm comprendiendo la cons- 
triWi.eión. do buqiaes, las industrias de 
demollcién, así corno la prodacción, 

iransforrnaeión y la transm isión de 
 ̂ íue.i'^á m otriz en general, y de la 
ioctricidad.
e) La construcción , recGiistruecion, 

§üSí>íUiiiriíento, reparación, modifica-^ 
ción o dem olición  de edificios y  cons^ 
'trueciones de tSdas clases, fcrrocarri- 

Tes, trañvíás, puertos, depósitos, m ue-o  
Bes, danáles, v iaductos, cloacas co lee- 
■ftora?, cloacas ordinarias, pozos, in s-  
{ialaoiones telegráfíeas n telefónicas, 
jn 'stalacióles eléctricas, fábricas de 
gas, d istribución  de aguas u  otros 1ra- 

h bajos de construcción, así como las 
^ r a s  d0  preparación y cim entación

'Gaceta He Madrid.-Mnmf 2íc^ 
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guo precedtm los trabajos arriban 
designados.

d) E r frarisporte  de personas o 
niericnncfas por ca rre te ra , v ía  fé rrea  
o v ía de agua, in d u so  el feiovimien 
to de las m ocaíicfas en los depósi- 
tO'S, miiolleo', maleoGiue-s y atmaiceneg, 
con exfcapción del tran sp o rte  a m a
no. En cada país la A utoridad coin- 
peten te  d e te rm in ará  la línea de do- 
m a rc -» é n  en tre  hi industria , p o r  u n a  
part(% y eil conircio je la ag ricu ltu ra , 
po r o tra .

Artículo 22 Qoeda prohibido em
p lear d iiran ie  la  noelie a los niños 
m enores de diez y  Gdho años en los 
estábilCiciimiontOis industria les, p ú b li
cos o privados, o en sus dcipenden- 
d a s , con excepción de aquellos en 
que única-mente estén em pleados los 
mieiinlbroa de u n a  m ism a fam ilia , 
salvo m  los nasos prev istos a con
tinuación :

La p roh ib ic ión  dci] tra-bajo noc- 
tuirno no  se ap lica rá  a los n iños ma., 
yores de diez y seis años emipleados 
en las iindusírias m encionadas a co n 
tinuación  en trab a jo s  que, po r razón  
de su naturaleza, deban necesaria
m ente COCÍ!,inuarce día y noche:

a) P áb ricas  de h ie rro  y acero, 
trabajois en que se em pleen hornos 
de reverbero  o de regeneración  ^  
galvanización del pal astro  y  del 
alambre (con- exce?rción de los ta 
lleres de desoxidación)-.

b) F áb ricas  de v idrio , 
e ) F áb rica s  de papel.
d) A zucareras en las que sé tra 

ta  el azúcar b ru to .
e) /Red rico ion del mineral <fe om. 
A rtículo 3y Par-a la  aplicación

tílail p resen té  Convenio, .la p a la b ra  
“n o c h e ’' signifícai'á un  período por 
Lo m enos cíe once h o ras con.seeutivas, 
que com preúderá el intervalo que 
m edia en tre  las d ioz.de la noche y 
Las cinco de la  rnaña'na.

En la s  m inas de carbón  de lign i
to pod rá  concederse una excepción 
em lo q̂ TC concierne al período de 
desctanso de que se tr a ta  en el pá.- 
r ra fo  an terio r, cuando el in tervalo  
entre los dos períodos de L-abajo 
sea prdinaria.mento de quince" horas, 
pero  en n ingún  caso cuando dicho 
intervalo sea de hienas de trece ho
ras.

Guando la legislación del país 
p rohíba el trab e jo  rcudrunso a todo 
el pers-onai en kV' r r r ''a d ‘'rías se p o 
d rá  vuslilu ír en ‘l!‘‘hcí ló rb istria  él 
período com prendido ehlre las diez 
de la  noche a las cinco de la m aña-, 
na por el -período que m edia entro

las nueve dé ila noche a las cuakroi; 
de la  R iañana. '

Büf ios países tiropicales, en qué 
el trab a jo  so >suspen'de d u ran te  oier-» 
to tiempo en medio del día, él pe^ 
ríodo d e  de'smnso noctu rno  podrá; 
&er in fe rio r a once horas, eoní ta l dé. 
que se conceda un descanso com-t 
pensa^J./rr d u ra a tc  el día. !

Artículo 4.” Las disposiciones d e  
los artículos 2A y 3.'' no se apliearáo: al 
trabajo nocturno de los niños de die:¿. 
y seis a diez y ocho años cuando un  
ca.so de fuerza mayor no pueda serl 
previsto ni impedido y que no ofrezca' 
carácter periódáeo, ponga obstácaloa 
al funciOíiamiento norm al de un  esta
blecimiento industrial.

ArtíciiLo ñ ñ  En lo que concierne K 
la aplicación del presente Convenio al 
Japón, hasta  el i 2 de ju lio  de 1926 no 
se aplicará el artículo 2.'* más que a  
los niños menores /je quince años, y ai 
contar de la fecha indicada, dicho ar-s 
tículo 22 sAlo se aplicará a los niñoaf 
menorés de diez- y seis años.

Artíciflo 6.® En lo que concierne a  
la aplicación del presente Gonveitio a: 
la India, las palabras “ e.stable6imien-^ 
tos indiTstriales’* cocrprenderán .única-  ̂
mente “ las fábricas” definidas como 
tales en la  ley dé las Fábricas de m  ' 
India findian Factory act), y el artícu-: 
lo 22 lio se aplicará a losi jóvenes déí 
sexo masculino de más de catorce años-: 
de edací.

Artículo 72 En las circunstancias! 
singularm ente gi'o.ve.s y cuando lo exin 
¡a el interé.s público, podrá suspen
derse la  prohibición del trabajo  noctur^ 
no por acuerdo de la Autoridad comH 
petente, en lo que concierne a les n i
ños de diez y seis a diez y  ocho años 
de edad.

Artteulo S2  Las ratificaciones ofi-: 
ciales del presente Convenio en las 
condiciones determ inadas en la par
te XIII del Tratado- de  Versalles de 28 
de Junio de 19-19' y del 3"fratado de 
Salnt-O erm ain del 19 de Septiembre 
de 1919 serán comunicada.s al Secr-eta-í 
rio general de la  Sociediad de las 
cienes y registradas por él. ;

Artículo 92 Todo Miembro del O r- . 
ganismo' Internacional del Trabajo que 
ratifique el presente Convenio se obliw . 
ga a aplicarlo a aquellas dé sus cola-; : 
n i a.s o pos e ;>i on es o a aqiiellos de sus . 
protectorados que no se .gobiernen ple
namente por sí mismo-s, con las condi-: 
cioncs siguientes:

a) Que las condieiones locales no 
im posibililen la aplicación de las dis^ 
posiciones del Convenio.

b) iQue .puedan inlroducirse en el . 
CoiiveniQ las modiñcaciQ-ffes necesaria^/

i
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pai'a &ii adaptaiCióü a las coudicioncs' 
loíjaleg.

€ a d a  M iembro, deberá im ti^ ca r a. 
lía. Oficina IiUerii ación al del T rab a jo  
80  resolui3ióii en lo que c * c ie r n e  a 
oada una de sus eoilojuas o posesio
no^ o a cad a  uno do sus protec^to- 
nadbs que no se gobiernen piiena- 
m onto p o r sí m ism os.

#rfík3Uilo 10. T an  p ro n to  eomo 
Jiis ra liñ e a c i011 c-s do dos M iembros 
deil O rganism o laiternaeional dcl 
T ra b a je  hayaini sido re^gistradas en 
la Secrciaríá, el Beoye¡t.ario genera l 
do la Sociedad de las Nacioneís no- 
tlífeará  Oil becího a todos los M iem- 
ibras del O rganism o Interinacionail 
dol T rabajo .

A rtículo 11. E l p resen te  Oonve- 
líio e n tra rá  en v igor en la fecha en 

.q u e  haga  diclia notificación el Sc- 
crolario. general de la Sociedad- de 
3as Naciones, y no ob lig ara  m ás que 
a lós Miembros que hayan hecho re~ 
if is tra r  su ratifíc-acdón en la Secreta^, 
r ía . .Posteriorm ente, el p re sen te  Gon- 
veiiiio e n tra rá  en vigor, con respecto  
á cada uno. de los M iembros re s ta n 
tes, en ]a fecha en que 'las resp ec ti
vas rattifícaeiones ss  liayan  reg is
trado  en la S ecretaria .

Aidfoulo 12. Todo m iem bro que 
ratifi-qne eíl preseiii'te Convenio se 
obliga a aplicar sus dispOisiciones lo 
m ás ta rde  el id  de Juilio de 1922, 
y  a tom ar las m edidas' noces a rias  
p a ra  hacer eícctivas dichas dispo
siciones.

A rtículo 13. Todo M iembro que 
haya ratificado el p resen te  Convenio 
'podrá dem m ciarlo  al exp irar u n  p e
ríodo de díiez años desde la fecha 
de La en trada  en v igor iniciai del 
Convenio, mediamte nina dedlaración 
■comunicada al Seerefario  general de 
Ja Sociodad de las N aciones y re g is 
trada  por él. La denuncia 'no surtiráu 
efeciíos h as ta  un año después de h a 
ber sido reg is trad a  por la >Secreta- 
ida.

Artícuiio 14. El] Consejo de Adm i
n istrac ión  de la Oficina InterLuacio- 
Hal dell T rab a jo  deberá, por io m o
hos una vez cada diez años, p resen
ta r  a  la CoHiiferencia generail una 
M emoria sobro la aiptieación deil p re 
sente Convenio, y resoilverá si p ro 
cede inciluír en e’l orden del día de 
la Confereuncia la revisión o la  m o- 
diíLcación do dicho Convenio. - ‘

Artíicuilo 15. Los tex to S ' francés 
e -in g iés  del p resen te  Convenio se
rá n  igualm ente au tén ticos.

Madrid, 9 de Ju lio  de 1923.— M 
K in is tro  de E stado, ,Bantia.gp AUba.

M i m  M M a

lEEAlLES HECRETOS
Vengo en nom brar Lreneral dc la se

gunda brigada de Infantería do la sex
ta  división al Ccneral de brigada don 
Eraiícisco Báircnez y Ortega.

Dado en Palacio a vom lisiete de 
Julio de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
E í M in;ít.t.o  de  ía  G uerra.;

Luis Aizpuiuj y MoNuñ/An.

En considcracioii a los servicios y 
cireunstancias del Goronel de in ían le- 
ría, núm ero 1 de la escala de su cla
se,. D. Damián Oavarrón y Crespo, que 

fcu en ta  con la efectividad de 5 de Ju 
lio de IDUS,

¥éngo en promoverle, a propuesta 
del .Ministro de la Guerra y do aeuer- 
der con el Consejo de Ministros, al cm- 
pleo de, General de brigada, con la 
antigüedad de esta fecha, en la va
cante prodiieida por asrenso de don 
José Sanjurjo y Bacanell.

Dado en Palacio a veiiitisie!e de 
Julio- de m ü novecientos veintitrés.

ALFON.SO
El ?*'Tív.ístro íle 1.”̂ Guerra,

Luis Aizpuru y Mondéjar.

Servicios y circunstancias del Coron< l̂ 
de Infantería D, Damián Gavarrón 
y Crespo*

Nació eh día i€ de Abril de 1868. 
Ingresó en el servicio como ahmmo 
de In A cadem ia de In fan íe ría  ei 30 
de Avgosto de 1882, siendo p rom o
vido reg lam en ta riam en te  al em ptco 
de .A lférez de dicha Amina el 3 de 
Jvi.iio do 1885. Axscendió a T en ien te  
en Agn.a'o de 18G8-: a Cooitén. en 
Mayo do 1896; a G oinandante, en 
EebrerG de, 1900; a T em ante co ro 
ne'. .en Juílio de 1913, y a Goroiiel, 
en igual m es de 1918.

Sirvió, de su b a lte rn o , en los regh  
mi en LOS de Córdoba y de la Reina, 
en la com |)añ ía de Mo];• os t i r a dores 
dé Ge u ta , en eii ba ta llón  Cazadores 
de Cuba, con el que. m ar oh ó a Me- 
lilla  en O ctubre de 1893, donde to 
mó p a rte  cii los sucesos acaecidos 
en diclia plaza, reg resando  a la pen
ín su la  en fin de D iciem bre de dicho 
año, hab iéndosele  dado tas g rac ias 
de Real orden por el levantado  es
p ír itu , >abnegación y d iscip lina de
m o strad o s d u ran te  la s  operaciones 
rea lizadas en dicho te rr ito rio ; n u e 
vam ente en el reg im ien to  de la  
Reina, de segundo ayudante  de la  
p laza de Ceuta, en el reg im iento  de 
A frica, y en Cuba, en el b a ta llón  de 
San Q uin tín  pcnínsuóar, núm ero  7, 
con el que as is tió  a operaciones de 
caniipaña; de Caip.itán, en la 
ínsáüa, en los reígimienfos reserva do 
Ronda y  G ranada, hab iendo  a s is t i
do en  O ctubre de 1903 a las m an i

obras mi'litaJ^es e fec tuadas en 
cam pos do G arm ón  a y E cija , y eií 
igual m es del año sig u ien te  a !as¿ 
g enera les nevadaa a cabo en M on4 
toro , fo rm ando  p a rU  de la divisióií 
Sur, p a san d o  p o ste rio rm en te  desth  
nado a Ja B uhinspección dcl Got 
bi crno m ili t a r  de Ccid a ; de CómauJ 
dante, en ol reg im ien to  del Sérrallq 
y en la  M.LÍi oí a v o lu n ta ria  de Ceut5 
de. ,la que estuvo accidentalm on.t 
encargado  en d is tin ta s  ocasiones^^ 
habiendo a.siBlido .con dichas fueriK 
zas u n as  vcceS:, y o tras m andandó  
colam nn, a operaciones de campa» 
ña ; de Te ni vente coronel, en la Pcn-< 
ínciíJa, en las Cajas de rcclufla ds 
jóinarcs y Sevilla, y on los regi-f 
m ien tes  de Alava y do la Reina, h a i ' 
hié-Mlose .íenca'nrada v a ria s  vRces^ 
in terinam ente ,, dcl m ando de este[ 
ú ltim o. \

Do ,Coronel ha  ejercido ed m m idq 
dcl rcgim ienib- do Córdoba, desem-¿ 
penando a la voz el cargo do D irec-| 
to r  de la E scue la  rnitLiiar oficial dé 
G ranada, y ucsdc Ju lio  de 1920 view 
no m andando el de la  Reina, ha^ 
biendó estado  encargado  áccidén-^ 
iailm ente en d is tin to s  períodos )de| 
de la b rigada  a que pertenece  y dól 
G obierno m ilita r  de la p.Taza dé 
Córdoba.

lua désom peñado d ife ren tes  o iml-| 
p o rta n te s  com isiones dcil se rv íc ió | 

Ha tom ado p a rle  en los stieesoé, 
de Mélilla do  ̂ 1833-94 y c a í^ ^ H íl  
de Cuba, de suba lte rno , y en .Tá 
A frica (zona dé T e tu án ) dé. Go-r 
m an d an te ; habiendo alcanzado  
los m érito s  en e llas con tra ídos 
recom pensas siguí e n te s :

Cruz ro ja  do p rim era  clase  d é | 
M érito m ilita r, p o r la  acchifi dS 
Mere hilo, el ]9 de Febrero de f89 j.

Em pleo de C apitán , p o r el com-- 
bate  sosten ido  en El Gano el 14 áé  
Wnvzo de 189*6, ©n el que 
herido.

Cj’uz de segunda c lase  de M arfá 
C ris tin a  .̂)or los hechos de a rm a s  
y operaciones e fec tuadas h a s ta  é l 
24 de Ju n io  de 1913, en las inme-^ 
diaClones ríe T efuán .

Empileo de T en ien te  corone®^ po^ 
los hechos de a rm as, oporacioneíS 
efeo iuadas y  serv icios pre-Stsdofí 
desde el 25 de Jim io  a ñn 
ciem bre de 1913, en la s  im síedia- 
cionos de Te Luá n,

M edallas de Cuba, con un pasáA 
dor, y de A frica, con oí de Ceuta.  ̂

Se h a lla  adem ás en posesión  40  
la s  s ig u ien tes  eondecoraeiones:

Dos cruces El ancas de 
cílase del M érito m ilita r.

Cruz y p laca  de San Hermené-íf 
gil] do.

M edallas de A lfonso XIII, eonmé-f
m ora tiva  de Jos Sitios de Z a ragoza; 
y de las C ortes, G onstitución  y ^ t i o  
de Cádiz.

C uenta cu a ren ta  affos y cerca  dé 
once m eses de efectivos s^rvicios^ 
de ellos m ás de tre in ta  y ocho añof 
de oficial; hace eil núm ero  1 en la  
e.scala de su clase, se h a lla  b ien  
conceptuado  y e s tá  declarado apte 
p a ra  el ascenso .
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REAL DECRETO
 ̂ A propuesta del M iaistro de Marina, 

Arengo en conceder la Gran Cruz do 
,1a Orden del Mérito Naval, con disLin- 
ítivo blanco, según cuota reducida, al 
:¡Arzobispo do Burgos, Cardenal D. Juan 
‘Benilocb y Anvó, por servicios espe
ciales prestados a la Marina.
S  Dado en Palacio a once de Julio de 
foil novec-ienlos veintitrés.

 ̂ 1̂ 1 Miniíitro de Marina,
J u a n  B a u t is t a  A z n a h ,.

ALFONSO

EJPOSIGION
BEríOR: Atentos siempre los Go

biernos de V. M. a procurar con el m a- 
►yor celo posible al desenvolvimiento 
,de la economía nacional en sus dis- 
ít-intas manifestaciones, presentaron a 
(las Ckirtes un proyecto de Protección 
i  las industrias nuevas y desarrollo de 
Jas existentes, que fué luego la ley 
•‘de 2 de Marzo de 1917. En esta ley se 
.^torga la iprotección del Estado en d i- 
■̂ ^ersas formas, siendo una de ellas la 
'garantía de interés mínimo al capi
ta l  invertido, con el fin de favorecer la 
iconstitución de grandes industrias y 
^ a ra  las cuales no fuese suficiente es- 
itímulo las otras clases de auxilios con
cedidos.

¡Para otorgar beneficio de tanta im- 
ipprtancia exige la ley que la eni idad 
[solicitante reúna determ inadas condi- 
[eiones y que sobre la petición infor- 
|fnen los Centros directivos de aquellos 
^Ministerios con los cuales guardo ro- 
Jacidn el objeto de- la Sociedad peti- 
ieionaria, y una vez acordada la conce- 
;s i(^  y  con el fin de que los intereses 
^dei Estado queden sien^ure garantidos,, 
,di«pone que se abrirá concurso pú- 
ibíico por si otra entidad quisiera m c- 
?jorar las oon^Hciones propuestas res
pecto de garantías técnicas, amplitud 
itíel fin social, cantidad y calidad del 
•produot.o o productos elaborados, dis- 
'ininución del interés o beneficios al 
E stado  en sus propios pedidos, 
f Haibiendo solicitado la citada protec- 
Cién la ‘Sociedad Española de (lons- 
irucciones Babook W ilcox”, con domi- 
^ l io  en Bilbao, y cuyo objeto es el de 
icbnstrucción de calderas de vapor en 
J5ÚS d istin tas aplicaciones/tubos o 4 i-  
-ados, etc., etc., o informada su peti- 
'?i6n favoTablemente por cuantos Cen

tros técnicos se ha creídO' necesario, y  
m uy especialmente por la Gomisión 
Protectora de a Producción Nacional, 
precisa proceder a ‘lo dispuesto en el 
párrafo último de la base 12 de la ci
tada ley y en el artículo 55 del Regla- 
nronto para la ojecqción de la misma; 
por lo que el M inistro que suscribe 
tiene el lionor de someter a la aproba
ción de Y, M. el adjunto Decreto, 

Madrid. 27 de Julio de 1923.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M„

M ig u e l  ARll a n u e v a  y  G ó m e z .

(REAL DECRETO ,
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Hacie'nda, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Con arreglo a lo dis

puesto en el últimO' párralo de la base 
12 de la ley de 2 de Marzo cié 19'í7 y 
en el artículo 55 del iRegtamcnto para  
la ejecución de la misma, se abre con
curso público para  m ejorar el pliego 
de condicione^ con arreglo al cual so
licita el beneficio de garantía de in 
terés para el desarrollo de su indus
tr ia  la ‘'Sociedad Española de Gons- 
trucciones Babcok W ilcox”, dom ici
liada en Bilbao.

Artículo 2.'’ El concurso se cele
brará  con arreglo a las normas que por 
separado se publican.

Dado en Palacio a veintisiete de Ju 
lio de mil novecientos veintitréi^.

ALFONSO

E l M in is tro  áe H ac ien d a ,

M ig u e l  Aú l l a n u e v a  y  G ó m e z .

Pliego de condiciones a que se alude 
en la anterior disposición y  con 
arreglo a las cuales solicita la So
ciedad Española de Construcciones 
Babcoch y WUcox el auxilio de ga~ 
raniia de interés.
1." Objeto de la protección.—^Esía 

se díorga concreííainente; a), para la 
fabricación en Esipaña de tubos, de 
acero sin soldadura, estirados en frío 
o en caliente; b), para la construcción 
de locomcÍLoras de vapor para vía de 
ancho, normal o es*trecha; c) para la 
de calderas acuotubülares de vapor, 
terrestres o m arinas; d), para la de 
gréias elé-díricas y  dé vapor con desti
no a pueiitos, talteres, minas y ferro 
carriles, y e), (para la construcción 
i g u a l m e n t e  de transportadores de 
carbón y de mineral en general.

'Be exciluye do tal protección la con- 
feoción de calderas corriertes. de tipo 
cilindrico y de rtítorno do llamas, y 
la de fas' grúas pequeñas aecionadas a 
mano.

2.'" Duración de la profcceión.—- 
Quince años improrrogables.

3.'’ Garantías técnicas— - Las que 
o-frece y red ríe la Sociedad Esoañola 
'Batcock y Wilcox son las siguieni-es:

a) El *ilinrJ!auo concurso técnico y

la e^erien icia  indusltria>l de la Co-in-? 
pañía inglesa Babcock and Wilcox Li-i 
mited, de Londres, que esta Compa-^ 
ñía. se obliga a presltar a la Sociedad 
E ^ a ñ o la  de Construcciones Babcok y 
Wilcox en v irtud de la. escritora pú-- 
bili-ca o-torgada en Bilbao en i.® de Mar--? 
zo de 1918, an te  el N otario  D. F ra n 
cisco de San tiago  y M arín. ;

b) La ¡propiedad de las paten-» 
tes re g is tra d a s  en E sp añ a  a favor 
de la  Sociedad E spaño la , cuyos n ú 
m eros se exp resan  a co n tin u ac ió n j 
28.258 28.539 31.399 39.591 39.500 
43.539 44.339 44.241 46.369 41.601 
46.095 48.957 50.190 54.106 52.906 
63.751 67.213 67.472 67.492 68.158 
68.256 68.257 68.320 68.321 68.561 
68.562 69.033 71.851 , 73.385 73.386 
73.557 73.874 74.736 74.795 75.093 
75.094 76.012 76.013 76.014 76.015 
76.016 76.029 76.030 76.031 77.376 
78.821 78.857 78.858 79.411 79.412 
79.652 72.684 80.377 80.954 80.955.

c) La prop iedad  de las s ig u ien 
tes e x tra n je ra s  que d icha Sociedad 
e s tá  gestionando  se re g is tre n  en 
España: 6.190, 34.792, 344, 348, 349, 
y 2.097/2.

d) La p ropiedad  de cua*Iesquio- 
ra  o tras  p a ten ío s  que la  C om pañía 
ingtesa Babcock And YvElcox LUÍ. 
pueda ad q u irir  en lo fu tu ro , da 
acuerdo  con lo e stipu lado  en da es-  ̂
c r iíu ra  pública a que so hace re 
ferenc ia  en ei ap a rtad o  a E

I."" Capacidad de produeeión .—El 
m ínim o com prom etido  es eí de
10.000 toneladas a l año en tre  IcjiS 
d iversos p roduc tos enum erados en 
la  condición 1.*' •

5.“ Características y cantidad d& 
productos.— Las If i i .O O O  toneladas de 
producción  m ín im a an u a l do que 
h ab la  la condición procetíente se  
descom pone a s í:

A. C alderas acuot uliu'.ares de 
Vapor, p roducción  anual, 2.000 tOn., 
n e ladas. j

C a rac te rís tica s  de las anlicable'íji 
a in s ta lac io n es  fijas, tercos tres, p a 
ra  tra b a ja r  con p resio n es de vap o r 
h a s ta  de 30- k ilogram os por cen tí
metro (C u a d ra d o , con rc'ves'iim lento 
de lad rillo s  y p o rtá tile s  con envoU 
tu ra  de acero ; calderas do tipo ma-= 
riño  y tipo  m arino  m ixio p a ra  e s ta s  
in s ta lac io n es . Superficie m áxim a da 
calefacción  po r calderas, 1.237 m e
tro s  cuad rados. E v ap o rac ió n : 39.000 
ki'lO'gramns de vcipor por hora con 
com bustib les de 7.500 ca lo rías ap ro 
x im adam ente .

C a rac te rís tica s  de las ca ld eras  
m a rin a s  p a ra  buques de g u e rra  a 
m e rc a n te s : superfic ie  m áxim a de
calcfacción  po r caldera. 470 m etrn- 
cuad rados. E vaporación , 11.800 k i 
log ram os de vapor por hora.

C a ra c te rís tic a s  com unes: E sla :.
ca lderas se pueden .ca rg a r m e c á n i
cam ente o a m ano, y pueden  ú til: 
za r canbón, petró leo , cok, lignit'^ 
se rr ín , óeña, cáscara , do arroz, ba 'v 
zo, tu rb a , gases de A ltos H o r n '-  
gases vivos de ho rnos de cok, gas. 
perdidos de los m ism os o de h o rn r  : 
de re c a le n ta r  y o tros com bus Ubi esc

B. L ocom otoras de v ap o r,— P ro
ducción an u a l: 50 por año, co n  su s  
ténders, y un  peso to ta l de 4.500 to* 
nciladas. P ueden  a lcan zar la s  m a
yores po tencias. A la vez  ̂ po d rán  fe-^
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p a ra rs e  poi^ año o tra s  50 locom o
to ra s ,

G. G rúas e léc tricas  o de vapor. 
P an tidad  m ín im a a p ro d u c ir den tro  
de¿l p ro g ram a  de la condición 3.“:
1.000 tone ladas por año.
; G a ra c to rís tic a s : P u en tes  g rú as
m óvibl'cs a m ano h a s ta  de 50 to n e- 
Ja'díLs de capacidad y 30 m etros de 
íuz; p u en tes  g rú as  locom óviles h a s -  
í>a de 200 tone ladas de capacidad  y 
40 m etros de luz; g rú a s  “T itá n  y 
GcjtHai” h a s ta  de 150 toneladas y 
^5 m etro s  de rad io ; g rú as  p a ra  
m uelles h a s ta  de 50 toneladas y 20 
m etro s  de brazo de p a lan ca ; g rú as  
'de p lu m as articúiladas h a s ta  de 
cu a íro  toneladas y 40 xmetros- de 
brazo  de p a lan ca  y h a s ta  30 tone- 
ü’adas y 15 m etros do brazo de p a 
la n c a ; g rú as  tra n sp o rta d o ra s  con 
m ordazas, h a s ta  de 100 to ne ladas 
po r h o ra  con rad io  de 20 m etros y 
luces de (50.

D) ■ T ra n sp o rta d o re s .— ^Cantidad 
m ínim a anual, .‘deniro do aquel pro
grama, 500 tonel a-das.

C a ra c te r ís tic a s : T ra n sp o rta d o re s  
de baiiíJaje o do can jilío n es p a ra  
carbón , m inera les en gene ral* y 
o tros m a te ria le s , a cu a lq u ier d is
tan c ia , con capacidad  m áxim a de 
i 50 tone ladas por hora.

;E) Tubos de acero sin soildadura, 
estirados en caliente o en frío. 

j  Gan'tidad mínim a a producir por 
\año,.2.00ú toneladas, 
q-€fairactenísíiicas: de los tuboS' esti
rados en cca'ientc, desde 12 m ilím e
tros hasta  11-5 de diám etro exterior;
’hastn, ocho mcítros de longitud, espe
sor desde tres m ilím etros en adelan
te. De los /tubos estirados en frío, de 
12 7'5 m ilímetros do diám etro exíe-
rio r; hasita seis me/tros de longitud, 
de uno 'a tres milímcLro'S de espesor. 
Común a ambas clases, adecuados para 
trab a ja r al una presión de 150 a i20O 
|iilos por ceníím etro cuadrado, según 
pspeeor y diámetro. ’ 
t iGa.piiíia'l el cual se garantiza el 
M e ré s  del 5 por 10O anual, en el 
sentido de qqe el Esdado abona lo 
que do los beneficios líquidos del ne
gocio falte para arfucl tipo
tíe interés, pnseiLas 19,640.000, que es 
el que se h a  declarado y reconocido 
por Real orden, como aplicado e in 
vertido en la  producción que se pro 
tege. A este efecto se entenderá por 
beneficio el saldo líquido anual que 
resuilte en cada caso, con sujeción a 
las normas establecidas para la exac
ción del impuesto de utilidades, se
gún el antícu lo 31 del Reglamento de 
^ 0  ÚQ Diciembre de 1917.

• 7.* La Sociedad so compromete á 
Iservir con preferencia los pedidos del 
Esiado y a no faciturarlos a preciO'S 
^añ o res  quedlas niá.s bajos oue a los 
particu lares «e crV-icen ien)« igualdad 
ide condicionéis de entrega y pag'o.

8.“ La Sociedad se compromete 
^:g>resamenter -

A ía obligación de llevar su 
cobyabiljidaíd en la  fo rm a preveixida 

Código de Gomércio.
; A Ha inspección qud se desig- 

n é ip o r  :el M inisterió de; Hacienda en 
^qanto aS .c u m p l í  con-
A ciones cdnbesióñ.
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cificada en las condiciones 13.*" y 4.®, 
siemp?re que hubiere demanda, (con 
facu/l'tadi d^ compensar dé acuérdo 
con é.sta los cupos asignados-a cada 
grupo de productos.

4,.o A creditar «anualmpnte ante la 
Gomisión protectora de la |Producción 
nacional el cumplimiento, de acuerdo 
con los antícuilos 46 y 48 del Rcgla- 
meníío, de las cornticiones 2.'" y de 
la base 2.*" de la ley de Í2 do Marzo 
de 1917, siendo su incumpiimiento 
objeto de la sanción marcada en él 
articulo 47 deil propio Reglamento; y

5.® A no utilí^.ar el beneficio de la 
garardía de in'teré.s pa?ra com petir 
con las entidades sim ilares que 110 lo 
¡tengan en il;as licitiacioiVs' eb iartas 
sobre los productos objeto de la con
cesión, para servicio directo o indi
recto del Estado. ^

9." En el caso de que por no haber 
proposición que se estime mejor que 
la de la Sociedad Española de Cons- 
truccioncs Babcok y Wilcox, fuese 
ésta la adi.i'udvatarla, ,se eufíenderá 
que la protección irespeolo do 'la fa 
bricación de, obguios paterltados' óe 
lim ita  n los que so ejecuten con a rre 
glo n las pa/íentes enumeradas en la 
condición 3ó de este pliego.

Normas del concurso entre Jos que se 
propongan mejorar las condiciones 
anteriores.

Objeto del concurso.—Mejorar las 
condiciones del anterior ydiego, p re- 
fereu'temente en el sentido que ex
presan las bases de licitación, con 
arreglo al cual se ha concedido a la 
Sociedad Es-nannla de Coiislrucciones 
Babcok y Wilcox opción al auxilio 
do garantía de interés.

Plazo , del concurso.— abre por el 
período de sesenta días a contar des
do la feclia do hi publicación de este 
anuncio ’en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Concursantes. — Puede aciidir a 
este concurso cualquier entidad in
dustrial nacional que reúna las con
diciones determ inadas sobre naciona
lidad en la ley de 2 de Marzo de 1917 
y que pueda Jnm cdiatam ente produ-: 
cir los antícuíos objeto de la conce-- 
.sión.

,Propo.9Ícmnc.<?.—T-Iabrán de presen- 
Jarse  dentro del plazo indicado en el 
Pvegistro general del Ministerio de 
ííacienda, expresándose en el sobre o 
cubierta que se trrda de una propo- 
s ici án dentro ' de e.uf o ronciirso.

Deberán acompañar a la proposi
ción: ' i

•1.0 Todos los docum entos/necesa
rios. según el Reglamento, para eje
cución de lá ley de 2 de Marzo de 
19:17, para acreditar las condicionas 
de nacionalidad que la misma exige.

2.** Una Memoria descriptiva do la 
fábrica o fábricas interesadas- y de la 
situación econóniica de la entidad ó 
entidades eoneursantes. " ■

3.° Todos los documentos precisos 
para acrediitar cuanto en la proposi
ción se a legueb  se proponga;' y

4.*" Compromiso febacicnte de so
meterse a 'las- obligaciones deüniclas 
en la condición 8." del pliego.

'Qu-edarán fuera do ‘concurso Mas
Jn dcb:

cumentación a que se refici’cn los nú-j^
mems 1.° y 2.*̂  Respecto d)e los con-:^ 
tenidos en el núm ero S.'" podrán p re -
seiiiarse ulteriormicíiée a petición del 
Jurado calificador de este concurso, '

Bases de la liciiaaíón.—E:sla versará 
pT'ererentomentc, de acuerdo coii ta  ley 
de 2 de Marzo de 1917, sebre:

I r  Ampliación del objeto de lacón-: 
cesión, deiuiido en la condición 1.̂  dei 
(Pliego. ,,

2.0 Mejora cuantií:a,':iva o cualdalD: 
va de las garantías téenieas a que se 
reiiere la condicin 3.* p

3 r Mayor cantidad o mejores ea-í 
racVerísticas de la :prodiició]i cspcciíl-i’ 
cada en las condiciones 4.'̂  y 5. ,̂ sia 
que sea re/'ativamenle mayor el capw  
tal a garantizar con el intedés minimo 
del 5 por dOO. 1

4.0 Disminución del cosdo máxima 
posibíe de esta garantía, bien por sci? 
arienor el C4ipi/!al sin serio la produc-í 
cióü corrvprometida, bien por acredi-í, 
tarso ya en el negocio beneñcios qua 
excusen o disminuyan el subs-idio def 
EsiadO'. !

5.0 Régimen para los pedidos ó e i  
Estado más favorable Oj éste que el de-; 
finido en ta  condición 7.*’', dei pliego; y

6.0 Dism-inución del p-lazo de dura-í 
ción de la ganan(ía.

Jurado oalificador.—Para in formaiy 
solme este concurso se nombra un Ju -.’ 
rada calificador, que ¡presidirá el ilus-*  ̂
trísim o Sr. Subsecretario de este idí-\ 
nlsterio, y del que serán vocales: Don; 
Miguel Manella Corrales,-Tcnien;T. Co-, 
roinf de Ingenieros, por el Ministerio'’ 
de 1-a Guerra; D. Nicolás de Ocho-a y  
Lorenzo, Coronel de Ingenieros de lâ  
Armada, por el Minisiterio de M arina5. 
D. Rufino Fernández Nav'arrcle y Hub-, 
tado do Mendoza, por el do Fomento:
D. ,VicenVe Burgaleta, por el de Trabad 
jo ; D. Isidoro Yergara, por la Inter--; 
vención general del Estado, y D. Au-t.' 
gusto Morales Díaz, por la Dirección; 
general de lo Contencioso.

Proccdrmiento.—Al día siguiente d(j' 
cxipirar el período abierto para el coii- 
ciirso pasarán todos los pliegos que sé 
hayan presentado al Jurado ca.lificad'orj. 
el cual habrá do em itir su informe ra-- 
zonado en di plazo improiTogablé cíe un, 
mes, pasando desp*ués el expedien'ie á,, 
informe t}(3 la Coanisión Protccíora uq 
la Producción Nacional y al Consejo 
de Ejstado en pleno, de acuérdo con lo-: 
dispuesto en la base 12 de la ley, para 
su resoloción en Consejo de Minislos.'

Mad ri d, 2 7 d e Ji dio 1 o j 923.— ^ p r o-,; 
hado por S. M -~El Minisliro de Ha^/ 
e-icnda, Miguel Yillanueva y Gómez,

2  , - WíALEiS DECnETOs''^
■ Vengo en nonibrar, en ascenso dei, 
escala, por el articulo 4.® letras A-b)t 
í̂ iel Reglamento do 7 de Sepliombre 
1918, Jefe de Administración de 
gunda clase del Cuerpo general dqi 
Adímini.siració-n de la Haciendía públi^.^ 
ca. Subdirector de l^ropiedades 6 Irntó 
pues-ios, con la efectividad do esta fe-:; 
cha, a D. Rafael de la Es|osv\ra y 
theu, que lo es 
G.U eripq» J?0ñ



¡Dado eti Palacio a Veinlisioto íle Ju- 
ÜO ds Tflii novcoieatos yesnüíirós.

:,e AliFONSO

\  J ',  E! Síiülsirü de Hadenda, 
ÍM\(¡liE%, \'fí,LANÜE¥A y  GáM!i2.

iVengo on líonvbrar, en a.^ccriso de 
^escala, jpor el artícailo 4.̂ ,̂ le tras A~a) 

il Eeglamento \de 1  de ’̂ e-pliembre 
19i'8, Jeia  de ÁdminisiFacidn de 
¡ra clase dol Gacrpo general deA d- 

iniM-raaiÓTi de la líaolerida' pública, 
la Iíis,peccida proviucial de Madrldl, 
:ia; efecuvidad de esta focha, a don 

amiel Mlclieo y Barbolla, Jefd de
de •primera clase del mismo 

íuetpo, con igual destino.
•I&ílo en Palacio a veiaiisiole de Ju-- 

mil ver ionios \m n litrés .

5 -  ALFONSO.
t  Ministro c!e Jíü¡cimda,
¡ M i OUMj Y ÍL L A N U m ^A  Y CÓME^.

REAÍ:1¿3 .B E O m rO B

arreglo ai ártículo '4d, aparta- 
lA-a;) del Reglamento do 7 de Sep-- 
p ro  de i9ia,

..^engo en nombrar. Jefe de Admi-; 
ación civil de «egunda clase, De

de Mi Gobierno de Gran Gana- 
con -la antigüedad do 4 de Junio 

á IX Antonio íMicó y  Muñox, 
desempeña .pl mism o cargo, con 

eaf;egoría inferior inmediata.
en Palacio a yMiitisieto de Ju - 

áó novecientos veintitrés.

i
! Mlŝ stro de k  GáSefijacioa,

' M w it ín  RoSAIíES.

ALFONSO

Í^Co-a appegio si artíoulo 4.’, aparta-, 
B^b) del Reglamento do 7 de Sep- 
bre d e 19 IR, ‘ :

5éango en non^á^rar J e fe  do Admi-^ 
oión c iv il do tefoora c lase  en el 
orlo de la Gobernación a don 

de fTorre.s y  B am a, Jefe do 
ciado do p rim era  c la se  en el Go-t 

ídyil de la  prov in cia  de
;

 ̂ en Palacio a vekiüsiete de J a -  
iB lPuoteciei^os

I  *"■ 'íAitaNSCI ‘
m  V

■ fGa ceta d é  Ma'cl ríH.«Nú m', 2 rcS 
   ;    ̂  ---------

MérUoi "de B , Narciso de f  &nes 
%i Lanza.

Abogado dol Ilustre Golegio de Ma- 
ivlú. Acadám-i-co Profesor de la de Jti- 

' visprudenoia y  Legislación. Gomenda- 
dor, con placa, de la Orden de Isabel le 
Ca.tc1u.ca.* Yocal vsuplente del Tribunal 
do opnsmiones al Ciierpo de 'Vigilancia 
en i9M . OvJíinisionado p o r -este Minis
terio  para la redacción, de acuerdo con 
el iepresenííante éel de Estado, del 
Real decreto reforiB¿fúMo la legislación 
sobre pasaportes. SecrotariiO, c-n repre- 
Gciiíaeion de este Ministerio, do la Co
m isaría Regia-para socorper a tos dam. 
niilcados por la catástrofe -de la mina 
“Arac-clí Beeretario del Real Palób 
nato rio Las Hurdes, -

' €.0X1 arreglo ai artículo 4.“, aparta^ 
do B-a) dcl Reglamento de 7 de Sop^ , 
llom'bre de 19-18,
‘ Vengo en nom brar Jefe de Adml-' 
n istración civil do tercera clase, Secre-. 
lario  del Gobierno, civil de la provincia 
do iSalaman-ca, con la  antigüedad de 1*5 
de Junio ültim o, a D. Víctor Izquier
do VillazAn, que.'dosempcña el luismó 
cargo, con la categoría inferior inm e
diata. ' '

ü>ado en Palacio a veintisiete de J u 
lio de mil noYeciontos veintitrés,

A ÍFO N SO  j
m M'ínlatf'a d'O U Gobsrnaciéa, '
i-: Ma r t ín  R o s a r e s . .Sjí'íG

Con arreglo al artículo 4."", aparta-» 
do B-b) dcl .íReglam’eiito do 7 de Sep
tiem bre de 1918,

Vengo en noiTiibrár Jefe do Admi-, 
n i, st ración chdl de tercera el asé, B&h 
cretario del Gobierno civil de di pro-^ 
vincia de Granada, a D. Marcial Gu-í 
ñlón Ruiz, que desempeña el misTnd 
cargo, con la  categoría inferior inmo-j 
di ata.

Dado en Palacio á yeiniisiet*e de JUrá 
lid de mil ñOYeeientes yeintilrés,

ALFONSO I
W. Ministro de U Gobcraactóa, '

Ma r t ín  Ro s a l e s . >• . '

Mériíos 'de D, Moxcial Gullón Iluiz.
Ingresó en la carrera  admiiilsítraiiva’ 

de Gsíe M inisterio como Licenciado eij 
De-reclio, cnntan'do A^Giniieiiatre años do 
sm ic io , ikabiendo desempeñado el car-; 
go de Becrellarío. de Gobiernovs civiles 
de importancia, con notable celo y 
competencia, y ih.abiendo intervenido 
con éxito en cuesiSiones aociafes, fantó 
en el ejercicio de su cargo, conio en el 
de Giobemado? interino^

H B S T E iO  S  s s a a  ?  .J K ! ! ®

r e i : l  o m i m  
.lunO’ S r.: S. M. el .R.ey f.q, D. g.)] 

con s^ujeción -a lo dispuesto en la 
regíUr deí artíiCii/lo 303 de la  ley  
H ipoievaria, 'ha teiiido a bien  uGorn- 
b ra r p a ra  el Registro de la P ropie
dad de Bande, de c u a rta  clase, a don 
José L am as Gaílvdlo,, que figura  con 
G'I núm ero  21 en eil Esícalafón doil 
Cuerpo:do Aspirantes a Registros.'

I>e Real orden lo digo a V. I. pa.r>a 
su ••e once i m iento 3" eí'eatos: uportu-^ 
nos. DÍO.S guarde a V. I, m uchos 
años. M adrid, 2 ^ do Ju lio  de 1'923*

Señor B irector general 
tros y del Notariado.

LOPEZ MüfíOZ .[ 

de los R ogi34

sa r /a -j  se b i ü m

m r: : (REALE-S GRBEN EB
' J to o . S r .: V ista 'la m oción do ía 
O rdenación de P agos do e-ste M iáis- 
ierio , en la  que consiiilta a la In íc rs  
vención goncTal de la AcimiDistra^ 
ción deil E stado la duda sobre la vi-̂  
gene i a de la Real orden de 9 de 
Agosto de 1921, que dispuso la trans.. 
fc-rencla de funciones que aa tes  rea-- 
lizaba la  D irección general de Gon-^ 
tribujcionos, a la F áb rica  Na-cionaí 
do la  Monecía y T im bre, en razón  a  
considerar que por Jas disposiciones 
áeí Reail decreto  de 30 de Abril del 
presenLe año, esa Rcúl orden debo 
considerarse  derogada;

R súltando que a d icba Real or-t 
Óeai la  .supone la O.rdenaoión de .Pa-. 
gOíS sidsc.rita y derivada dé los fun-. 
d am en tos det Rea-l decreio  de i 6 de 
Majm de 1921, dejado sin oféeto por 
ejl R-cal decreto  de 30 de A te il an-^ 
tes citado, y de ah í .arranca aia dii*  ̂
da, a cuyo ju ic io  se- adliiere la in-. 
te rveneión  -general al p roponer a es-4 
ta  Direcición que po r la m ism a se  
dé cuen ta  a l M in iste rio í t  - cib,'

'Considerando que no o bstan te  Ira-  ̂
b er m otivado las disposiciones dél 
Reall decreto  de 1'6 de Mayo de 19Mi 
la  0 0as i ón de r  esolver, s obre io s in-j 
convenientes señalados en diversa^ 
bcasiones p o r la  JMrec-aién de CoA« 
tribueiones respecín  de las funclbnev^ 
éstablec-iclas p a ra  la  im presión  dd 
recibois y deipiás docum entos n e c p j 
sa rio s  p a r a  la  exacción do los.

% m  ei-ígo^ a y a  M ie e ía »
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^^^eMifenrefíte, dcGmomFí! p o r la inoe- 
iBante y m inuciosa in tervención pro- 

que diicbo Centro directivo h a 
bía de rea liza r on todas y  'Ccicki una 

.'d'O las o-p-oraedonág do i-a F áb rtaa  a 
••‘ese re-sipecío, ado-má.s do figurar a su 
.bargo kis exisíeiieias do 'matoriailes 
y  ef-ecios elaborados que, n a liira l
imente, se g u ard an  en i a F a lirica  sin 
.InterYcnclóri de ia -Dirección, n;i di- 
i3mcia- lili s iqu iera  de con!..abieldad, 
buyos Inconvenlen íes se bJcieron c e , 

j)or "^'irtud de la parte- dropersi- 
tlva  áe la c itada  Rea] o rden: 
y Considerando que .por las m encio- 
'inadias racones c;s de cofíveniéncia 
im anicner las- dis-.v>-osic-:ionos_ de la 
jmisma,
# S. í̂ l. c' r  Y iq. D. g;)' ce ha se r
vido d i'xo .u-r que conlinúo la F á - 
3)rica Ile rl '¡ -u do la Moneda y T im 
bre fam i u ij p a ra  la adqiiisiición do 
ios no oes arios a la e la 
boración  de recibos y ílcmó.s docu- 
imcrdos para  la cxaeción de las con- 
tTibuciones y transipente a las oílci- 
'¿as provincialos, quedando a cargo 

da D irección general do C oniri- 
buei oríes el o rd en ar di reíd, am en te a 
la  F áb rica  el num ero  de efectos de 
loada cila.se que deberán elaborarse  
y  su d islrib iición a las oücinas de. 
ílacionda.
F  ¡D\e Real orden lo di.go a V. I, p a ra  
Su conocim iento y dem ás efectos. 
J>io/g guarde a V. I, .miicdio-s años. 
M adrid, 23' de Ju lio  de 19'2>3.

\ ’>ÍLLA?{UEVA

iBeTior Dire.c-tor general de *Contribu... 
pe lo n es y señor A dm inistrador de la  
^[Fáibric-a N acional de la  M oneda y 
; T im bre.

Timo. iSr.: H abiendo surgido a lg a -  
tías dudas en. la aplicación  de las gra- 
^ficae-iones concedidas a ios liq u id a -  
Idores de ra contribución  sobre las u ii -  
fldadc’s de la riqueza m ob iliaria  por 
;fel artículo 1.̂  del Real decreto de 23 
,.!de iSepiicm bro -.de 1921 ; y  teniendo en 
l^uenta que la gratificación va aneja  

cargo> y  se devenga como el s iie l-  
p.o.r razón del serviGÍo, por lo  que 

p r o c e d e  siga dentro do su condición  
^ p e c ia i  la m ism a su erte  .qu e aquél, 
: ^ L  M. ei Rey (q. D. de aGue.rdo 

la propuecia de esa Oirecc-ión ge- 
il> se ha servido dispaner que du-  ̂

llG-ej>eias, pda^os p osesorios y  
reglam entarias q w  d is fru -  

idloTií]  ̂ funcionarios, porcibaii la 
idcaícl4.a juniameate y la mis- 

qm  los suidos qw  les 
a f |^ a 4 o 3, ea  estas

cuantía de la referida gratificación, la 
uniform e de 3.000 -pesetas anuales.

Lo que de Real oi-deo comivinco *a 
V. I. paira su conocimiento y demás 
efectos. Di-os guarde a Y. I. rnuclios 
años, Madrid, 26 do Julio do 1923=

YHiLANUEVA,

Beñor D irector general -de C on tribu- 
cienes.

lim o, S r.: V ista la  instancia  ele
vada a este  Miiiisl-erio por D, Ma
nuel SáTiCliez de C astro y otros fiiu- 
cionaTios dcl Cuerpo auxiliar de Oon« 
tabiiiidad dell Estado, solieitarido se 
¡es ad m ita  a los cDnourso--onosioióin 
que se cGriVOquen p e ra  c^-biur p la
zas de Llquidaclores de la Con-iri-' 
buío.lóii sobre las utilidauos de la rm  
quoza m o b ilia ria :

R esudando que dichos firnciona- 
rlos fu^ndamenlan su. petición en 
que a su ju ic io  ePi texto del Reaá 
decrelo de :23 ele Septiem bre de 1921 
les eoncGde derecuo a coiieLirsar las 
referida-s p lazas:

Consideran-do que e)l a rtícu lo  1.* 
del Real decreto dice **se convoca a 
tm  concurso-oposicirón Gulre Auxí- 
lia res  o Re lates y  Jefes -de Neg^o.-clado 
de te rce ra  cílase del Cuerpo ;geiie~ 
rari de H acienda”, siendo ipor eonsD 
guíente de toda  ev.id.e<n!cda que el!, 
propósito  del leigislador Gypue,sio con 
g ran  ciiarídad y. precisión fu á  el d e  
quo sóilo se adm itie ran  a los - coim 
cunsos-Qiposlción los fuiiciouari os 
deíl Cuerpo general de Hacienda, sin 
que  logicaimente quepa dar u n a  in- 
terpretacíón! d istin ta  a precepto  tan  
claro  y te rm in an te :

Consideimndo que en el rosto del 
repetido  D ecreto no existe conccp-; 
lo ni p a la b ra  algunu de donde se 
pueda deducir, ni aun  implíGitamen_ 
te, el pretendido derecho que ¿/invo
can los funoiGuarios dcl Cuerpo au-. 
xi'Iiar de Canta b ilí dad del Estado,

(S. M. eil R ey  (q. D. g .), de acu o r- 
do eon lo  in fo rm ado  po r esa D irec
ción generaJl, se lia  servido descs-^ 
lim a r la pe tic ión  fo.rniulada eñ̂  la 
m encionada instan-ola.

^Lo que de Rea] orden com unico 
íi Y. I . ^ a r a  ñ\i conociinieM o y  de
m ás efectos-. Dios guardo a Y. I. m a 
chos años. M adrid, l i  do Ju lio  
de 1923. '

í>.
BENITE51 DE EÜ'GiO

Señor IDIiríclor gcruf’al dé C on ifl- 
.luioione-s,,

n la i i i  fliis

REALES OiUiaNES
limo. S r .: S. M. el Rey (q. D,. g.) 

ha servido di-;ponor que, en cumpID 
m ienta de lo preceptuado en el Wexé. 
decreto de 30 do Abril do Í9I5, so 
ar].uiibolo p a ra  su. provisión -a concurso 
do irasiedón  entre G'aJMráUcos au-. 
m orarlos y A uxiliares que tengan, re -  ' 
conocido 080 derecho en los términos • 
y  oonriic-i-ones a  que se reR-ere el Iloaf . 
decreto citado, en noilación, can el de.
17 de Febrero de 1922, la Cá-todra do i 
Paleografía, vacante en la Facultad do ' 
FMoscKffa y L-otras do' ia Ihxivershiad : 
de Granada.

Bo RoM o-rdon lo digo a 'Y . í. pana 
su conoolmienío y demás efocLas. Dios 
guando a ’V. I. mué.!'os años. Madrid.
18 de Julio de 1923.

S.AEvr\3ELLA >

Señor Siiboe-c reta rio- 
torio,

de este

limo. B?.'t Vacante en la Faouliad 
Derecho de la  Sección de Esinidio,s 
universitarios dh La Laguna (Cana
rias) lia Cátedra de Instituciones de D o   ̂
YGeha canónico por haber sido nom bra
da, en v irtud  de Cioncurso .ele tra s la 
ción, B. Armandó Alvare'z Rodrfgiueíí, 
para  la de igual denoniiiiae-ión dis bai’ 
Universidad de Oviedo-; ' i

ÍS. M. el liúY (:q. B. g.) se lia sm d d o  
clisponor que se anuneiG p a ra  su pro
misión a 'Concurso previo de traJació.%  ’ 
en los té.rmino,3 y candiiaiones a que so 
refiGro el Real decreto de 30 do Abril , 
de 1915, en relaC^ia -con el de 17 de / 
Febreií’ü de 1922, *

.'Be Real orden, lo digo a  Y. I. para 
su coaooimiento y demás efeotos. Dios 
guarde a Y. I. muelios años. Modrid, 
IS de Julio de 1023.

, BALVitTELLA

Beñor Bubsccreíario de este Muós- 
terio.

Jím-o. Br.: S. M. el Rey" (q. D. g.) a© 
lia servido disponer que, on Amm'pIi- 
.mlento de lo procqptuado en Gil Reíd 
decn0t>o de 39 de Abril 'de 1915; se 
•uniiineie ptara su provisión a eoneiirso 
da ítaslacióíi entre Catedrát i-eos nu
merarios y  Auxiliares que tengan re
conocido ese dercolio en. los tócmino.s y 
condiciones a que se refiere el Real de
creto citado, en .rdlíacHÓn con -etl de 17 do 
Febrero de 19<22. la Uátedra de Lógiea 
íaindan>enl.al. vacaoJ^^a en Ir* Semiójj de
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B^iudios universitarios de La L a ^ n a  
.< Ganarías).

-Do Real orden lo digo a V. I. 
mi CM;Tiocimicn(o y demás efeetos. Dios 
f^mrde a Y. T. m udios años. Madrid, 
1:6 de Julio do 1023.

SALVATELLA

Señor Subs'ccrelario (Je este Minís- 
■ lorio . .. n

' limo. S r .: S. M. el Rey tq. D. g.) se  
iia  servido disponer que, en cum pli
miento de lo preceptuado en el Real 
'tíeerefo de 30 do Abril de 1915, se 
'anuncie p>̂ ara s u - provisión a  conoai"so 
de traslación entre Catedráticos nu- 
'-■merarios y Auxiliares que tengan re 
conocido ese dcreelio en los términos 
•y condiciones a  que se reñere el Real 
decreto elTado, en relación con el de 
d 7 'd e  Febrero de 1922, la Cátedra de 
Fíistorla de España, vacante en la Sec- 
¡oióíi de Es-tudioS' üniversitarios de La 
Lagiiim {Canarias).

Real orden lo. digo a Y. I. para 
.'4̂ 4 cojioclimleiito y demás efectos. Dios 
■guarde 0. Y. I. rnuclics años, Madrid, 
i 8 de Julio de 1923, ■ :
:■ SALYATELLA
:fíeaor Subsecretario de este Minis

terio. ••■u: ' i ■ '

limo. S r . : S. ¡M. el R ey  (q. D. g.) se 
^  t servidoi disponer que, eii cumplí-^ 
d ie n to  de lo preceptuado en el Real 
decreío de 30 de Abril de 1915, se 
‘.anuncio para  su provisión a concurso
■ de traslación entro Catedráticos nus 
morar ios y Auxiliares que .tengan yo-

.conocido ese derocJio en lo¡s térm inos 
y co.adicionos <a que se refiere el Real 
.decreto citado, en rdlación con el de 
>17 de Febrero de 1922, la Cátedra de 
Dengua y L itera tu ra  ospañolá, vacan-: 
•te en la Beccion de Esítudios im iversi- 
.tarios d'0 La Laguna (Cañariaa)'.

¡Die Real orden lo digo a Y. I.^pará 
isu conocimiento y demá.s efectos. Dios 
■guarde a ;Y, I. muebos años. Madidd, 
18 de Juli0v.de 19-23. x,:!

. BAJbVATELLA ' 
Befíor Birb secretar! o de esío Mini%-.
■ ■ le r io . 4-b,

iíNlSTSSíQ DS HiCiam

,;I>íafiOG!OFJ GEKgRñL DE L.0 « 0 !g. 
- TEKCSOSO BEL ESTADO
.'V-isüo csiLe espediente;' •s.ír-’.'rrte

.í^#MaiItan<io..:au.Q. segúit m  Á -

dietamen y acuerdo de este Centro de
27 d'O Noviembre de 1913, D. Salvador 
Mujail y Torner, Párroco' de San Pedro 
do las Pufollas, pidió la exención del 
iniipue-sto especial sobre bienes de las 
pcirsK>nas jupídiea:sj, ,en favor tie *a 
Fundación denominada “Pilato do los 
pobres vergonzantes”, reqiiiriéndose a 
dicbo señor, por v irtud  del precitada 
acuerdo y otro de 18' de Junio de 1915, 
para la presentaición de los documen
tes que justifjcaren ¡la índofe de Ja ins-; 

i titución y el traslado de la Reai orden 
de clasificación de beneñceiicia: 

Resudando que por instancia fecha 
27 de Septiembre de 1915, única que 
obra en este expedienl-e, el m enciona
do Sr. Mujal aiporíó ai mismo el tra s- 

. Vado de la Real orden que clasificó de 
beneficencia la Insititución, y m anifes
tó que con su escrito de 3 de Junio 
de 1913 había presentado el testim o
nio aupéntico y copia simple del auto 
recaído en el expediente de infoirma- 
ción ad perpetiiam  instruido para su
p lir  ia  falta de tí/julo íundacional, re - 
ilación de tos bienes de la Fundación, 
certificación acreditativa de Jas con
diciones de 'la Obra Pía y relación de 
las personas'que forman su Pai-ironato: 

iResuitando que en el dictamon de 
este Oeiitro do 17 de Febirero de 1917 
se hizo constar que al escrit'io aludido 
sólo se acompañó un  recibo del Re
gistro  generalVdel Ministerio de la Go- 
bemación, justificativo de haiberse in
coado el expcdienriíe d.e dasificación de 
la  Fundación de que se traía;, y por 
acuerdo recaído en v irtud  de tal dic
tam en se pidió de nuevo :1a presenia- 
cjón del título fundacional; requeri
miento que, posteriormenite, se efectuó 
dos veces, aparepiendo; notificado en 
21 de Marzo de '1921, sin que, a pesar 
de ello, se haya presientado el docu- 
mentiO %ntas. veces niienciionado:

.Considerando que, .según el p árrafo  
segundo, númefio 9.°, del ártículo 193 
dci Reglamento de 20 de Aibril de 1911, 
y di párrafO’ segundo del núm ero 3.° de 
la ley dé 24 de Diciembre de 1912, 
p ara  conoeder las .exenciones que di
chos arficrtios establecen es requisito 
indispensable la previa justificación de 
la  índole de las fundaciones, m ediante 
el tí tufo fundacional y  el traslado de la 
Real orden de clasificación de béncñ- 
c-encia, documcnlbs de los .cual-es el 
.primero no .se ha presientado, a pesar 
del tiemtpo ‘kairiscurrido:

Lonsidei^ando que en v irtud  de Tá: 
competienciá aí^Hbuída a  esta Direc-: 
ción general po r la Real orden de 21 
de Oetubre de i 913, debe acordar este 
Geniro la  aAsoiliición que proceda po r 
delegación del Excm,o. Sr. M inistro de 
Hacienda, ' * ‘

La Dirroccion general de lo Conilen-í 
cioso del EstadO' acíuci^a que no. h a  lu 
gar a Já declaración, de exención del 
impuesto especiail sobire bienes de las 
■personas jurídicas, pedida en favor de 
la  Fund0¿i(5n titu lada  “Plato de Po-- 
bfés YengonMiitea”, pOíC fa lta  de la 
qhstiñcación requerida.

Dió'S guarde Y. B. muichos 'años. 
Madrid, 0 de Julio de 1023*.—EFDirec- 
tiOr general, A. Flds l̂go.
^eñod’ Debegado de Haieicnda en Bar-j 

ceJona. , .

Yisto este expediente:’ ' i 
iResuitando que doña Candetariíí 

Bell, viuda de Padilla, como Presiden-^ 
ta  de la Escuela de Niñas Pobres d(5i 
la Concepción, pidió la declaración dq 
exención d d  impimsto especial sobre' - 
bienes de las personas ju ríd icas eh  
favor de dicha Institución, m edianls 
instancia de 29 de A bril de 1912: )

iResúrtando que a  dicha instancia s& 
acompañó solamente un ejem plar im-; 
preso de la Asociación Inspectora dq 
la Escuela, que se devolvió para  coté'-é 
jo; pero no el RegLamenío de ésta ni 
el traslado de la Reál orden de clasi-^ 
ficación de beneficencia, por lo cual 
se requirió  la  presentación de esto% 
documentos, publicándo<se el requerir! 
miento en el ^>oletin Oficial por ha'-r) 
ber fiallecido la señora solicitante: ' 

Considerando que, según lo dispues-^ 
to en el artículo 193, número 9. ,̂ del 
Reglamento de 20' de Abirii de 1911 y 
en el párrafo  segundo del núm ero 8.^ 
del arí'fículo !.<> de la ley de 24 de Dii<¡ 
ciembre de 1912, para  declarar itó 
exención que establecen los citados ar-r 
tíciilos es requisito  indispensable la  • 
previa justificación por medio de lo>3 
documenitos :fundacionales que acredi-: 
ten la  índole de la  Institución y , c o ii-í 
siguientemente, ct dcsf.Üno o  aplicación 
de los bienes a un  objeto benéfica, y ,eí 
traslado de la Real orden de ciasifica^^ 
ción de beneficencia dictada por el Mi-  ̂
n isterio  correspondiente, prueba quei 
como qiiieda exipuesto, no, se ha aporta-i 
do a es 'e  expediente. 4

Considerando que esta Dirección gé-í 
néral, en virtud  de la  competencia que 
le está aribu ída p.or la  Real orden de 
21 de Octubre de il913, puede acordar 
por delegación del Excmo. Sr. Miniss 
tro de Hacienda ta resolución que pro^. 
ceda, en casos como eti presentie, } 

-La Dirección general de Lo C ontení 
cioso del EstadO' acuerda qi.ie, por falta  
de jiiMtificación; no h a  lugar a declaran 
la exención del imiisuestó especial sos 
ibre bienes de las personas jurídicas; 
pedida en favor de la EscueVa do Niñaí^ 
Pobres de la Concepción.
( Dios guarde a V. S. muchos años^ 
^Madrid, 6 de Julio de 1923.—El DirciC-á 
^or general, A. Fidalgo. ¡ ?
Señor Delegado de Hacienda en Ma-s 

drid« '■

m m O Ú W fi  GENERAL DK 1.A DEU4 
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiénto de pagos para la p fó x i^  
ma semana.

Esta Direccicón general ha acordadoí 
que en los días i, 2, 3 y  4 del pró:dma 
mes d'O Agosto, se entreguen por ' l a . 
Caja de la misma los valores consig-;., 
nados en señalamientos anteriores que 
no hayan sido recogidos y además loa; 
comprendidos en las facturas, si-* 
guientes: . ' - j- ;

Pagos de créditos de Ültramar 
Conocidos por los Ministerios de Oue- ' 
H’a, Marina y esta Dirección general, 
a los presentadores en (Madrid, y  por 
giro postal a  los demás de fácturasV 
del turno preferente/ con arreglo:^! 
Real decreta do 28 de Octubre de ;iMí*, 
que se consignan en las relaciones 
al final se insertan. ’

Madrid, 28 de Ju3io de 1923.— 
DireíiQr. líeneraL P . Moisés jWujrr!» 7

;;; f  

>



r-" ’ ■  ̂ ^  r- ^.Gaceta de Madrid.-Núm.'210*' _ Julio 1923 349

RELACION de las facturas de créditos de U ltram ar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satísfa- 
cerse por la Tesorería de este Centro^ con arreglo al Real decreto de 28  de Octubre de 19 15  f  ^

NÚMERO OE LA

'[?■ ■ . ’,
■ ^  Dirección

■ r

71 455 
71.466
71 .4 5 7 .,
71, 458 v5v
T1.459r-S 
71: 460 iV 
7U461 
71.462Í 
71.463 ,-Í 
71/464 
71.465 '..S 
71,405 • -' 
71 467., 
71.453 ^
71.469
71.470
71.471
71.472 
71.475
71.474
71.475 
71 477
71.479 
71 480 
71.481
71.483
71.483 .'
71.484 -
71.485
71.486
71.487
71.488 
71 489
71.491 
71 492
71.491 
71 495
71.496 ’■
71.497
71.498
71.499
71 500
71.501
71.502
i i m -
71504 
71605  
71 506 
71 508 
71.609 ~
71.510 ,

■

f i i i i
j f Í . o l 5  4 
'71.516. ' 
¡71 '517- ■ 
¡71 518 
¡71.520

- j ,  - i

f,*' ^

#•

#

Delegacídn

2.201  , 

2.202
2.203

-  2.204 
S i .  093

1.931 
T 932 
lv933 
1.934

-  1.935 
1.9S6 
1068 
2.096

■ 2.097 
2 098 
¿ 099 
2. ICO 
2.101 
1.332
1 m
1.501 

613 
496 
739 
543 

1.268 
.1.269 
1 270 
L271
1.272
1.273
1.274

4 189 
4.190 
4.192 
4 193
4.194
4.195
4.196
4.197 
4 79S 
4 199 
4.20Í)

- 4.201 
4 202
4.203
4.204
4.206
4.207
4.208
4.209
4:210

_jí.230 
4.231 
4 232 
4 233 
4.235

PROVINCIA

Zaragoza. . ,  
Idem . . . . . . .
Idem ...........
I d e m ..........
Santander,. 
C astellón.. •
Idem  .
Idem
Idem.
Id em ,. . . . . .
Id em .. . . .  V.
Cuenca.":. . .  
Badajoz. . . .
Idem . . : . .
Id e m .,........
Idem ...........
Id e m . •.. •. • 
I d e m . . 
B aleares,. . .
Ideiii...........
G erona.. . . .  
Oviedo, . . . .  
Pontevedra: 
Paleo cía. .. 
Vaíladolid.. 
Vizcaya. . . .  
Idem . . . . . . .
Id e m . ..........
Id e m . ............... i
íd e m .  ...............
Idem  .
Id em . .........
M ad rid * ...........
Valencia   .
Idem   .
Id e m . .................
Idem ................. ..
Id em .  ...............
Id em . ...............
Id em .«. *..
Idem  .
Idem .................... i
Idem
Id e m ..  ...........
í d e m . . . . . . .........
Idem .
Idem*

Jclem       .̂
Idem    .
Idem  ..........
I d e m . . . . . . .........
I d e m .. ...  . . . . .
l d e m . .d v : . . . . .
Barcelona. . . . . .
ídem .
Id em ..
Idem.^
Idem .:'
Idem'

N0MBR13S Y APELLIDOS Í)E LOS INTERESADOS

D* Toribio Lozano Expósito .
Toribío Lozano Expósito..........
José Tirado D ueso. ...................
Pascual Gentol Borreli    .
Ensebio Gutiérrez Hernández*..
Salvador Novelía Aparicio.........
Vicente Bervecho E scriba. . . . . .
Mateo Giiarcb P a lla res . .......
Isidoro Andrés Marín.
José Blasco Fort. ...............
Manuel Torres Escrich .............
Garios García Aiarcón..
Angel Matamoros García .
Vicente Laia M arín .
Antonio Parales Arévato...........
Antonio Riiiz Mérida    ,
Bornardino Alamo Alamo . . . . .
Juan Aliseda A n d ú ja r . .
Juan Alberíl^M artoreil.  ........ .
Luis Guijosa "Arenas.  .......
Juan Ferrcr A liá is.  .........'
Feruaíulo Ginia A lonso.,............
Joaquín Org’o Miguel, - ............
Pedro Carranclo L agun illa .. . . ,
Salvador Caloro López...............
Baimundo Pérez G o ñ i. .
Reí mundo Pérez G oñ i. ........... ..
Benigno Pérez Medel   . . . .
Germán Costillo Torrontogui,. .
Esteban Bilbatúa Urría..
Eduardo Fernández M artíiicz.. .
Luis Estovaz Altuve................ ...
Aquiíiiio Aparicio Ollero...........
Vicente Tomás Llopis. . . . . . ___
José Seguer F rancés .................
Mariano Guillén Santam aría ,.,,
José GonzálezTlisuefio...............
Antonio García Cantó 
Antonio Agular M ontán,. . . . . .
Francisco Español Torregrosa.,
José Concepción A ndreu. . . . . . .
José Rubio Collado......................
Vicente Alarpot Castellar,..........
Vicente Viiaía San B ernabé.. . . .
Vicente Vi lata San Bernabé.......
Salvador Gomis Llópis............. .
Genaro Santana M artí..
Elias E sp ^ -sp l. ................. .....
José Rives Barra^hína 
Aquilino Doniígiiez Gómez i . . . .
Ramón Cortes Montero...............
José Monllor Espinós - .
José Monllor Espinós 
José Paisan Vallarín.
Isidro Calera Jim énez. . . . . . . . . .
Cayptaño R us M ig j^ a . . % ., , . ,
Ehíiquc García Péren, : ^T. 7 . .  v 
Jiiaíi Rovérto Lafont
José Artigues Llop . t e 7 ^  , • » ^
Simón Foüt P aqué;. f:v 7; . • G .Vr

IMPORTE

Mr*

  ......... ........ . . • . Tí-t*
i • ••  ••OV»

V.^v“ V. ,.■55'

- • é i

189.00
78.00

100.00
73.00

104.00 
102,50
59.00
82.50 

251,0!) 
28'2,f.O
078.35
129.50 
52;C0 
99,90
44.00
24.00 
83 00

100.00
34.50
72.00
25.50
83.25 
55;00
44.00
47.00
56.00

235.50
70.00
99.25
50.00 

615,25
2 '1,00
82.00 

irOjOO
49;0ü
61V50
6p:oo

I76,2i5
1 4 0 5

82)00
620,05
497.35 
66,00 
55,00
19.50

ÍÓí ;oo
379̂ ,75

de Julio Moisés >guirre.



M  J u iS  « 3 ? *    3 e  M aí!rá,-K úirf: m .
:e un fflSTiíüccíéN p f e i c i  

i  m i m  M TEs

. SilBSEÜ Bem U SA
halla Yaoan'le en 'la Uaiversidad 

Granada la Gáíedi'a do Poleogra-fía, 
lia do proveerse por ruiioiirso do 

slacidn, conlormio a lo .dispiies'lo en 
L.Heal decreto de 10 do Abril de 1915, 

reílación '0011 el de i7 de Febrero 
Se d 923 y oRal orden de estafe-cha.

iPuodeii ipLar a ia  traslación ios Ca- 
^oáráLi'Cos luiímeraricí-s dG mismo gra- 
So-do eRseíkvaz-a que, hahieiido iiigre- 
i '̂ado 'por cfarsicdón o por concurso, 
ídesempeñen o lia^van deseinipeñado en 
prppi'odad a.signa2ara igual a la va- 
Santo, -y lO'S LAiixiliares que tengan (re-, 
.SoBocido esie derecho.

íliOS aspirantes elevarán sus solici- 
Judes, ^arompañadas de la hoja, de ser- 
/ viioios, a. es te M in is3ei‘i o, ¡por .con du cto 
y  €on iiiiormio del Jofo ,del Estahleci- 
mi^ntío donde sii'yen, preeisaanento 
;deh;tno 'dei Mgkv'/o Jáaprormgahl'e d̂o 
veinte días, a-eonVa^r..desde la.pub-liea- 
nio*n de esto aivunoio on-ia Gageoâ de

b -fe te  anrmcio se piddioará en los 
'Bohimesi Osficlalhs de las provincias-y, 

or medio de edictos, en* todos ios Es- 
“ lecíniieatos púii’ico.3 de onsehanza 

|e  la  Nación.: l o -cua-l so -advi crí e para 
’̂ le las Autoridades ‘ircsjpectivas dis- 

quo así se verifique desde liie- 
.‘sm móíS .aviso que el 'presente, 

y Ma,drid, 18 de Julio de i:023.—SI 
Sii.hsecreíario, Anguita.

8.e halla vacante ;en la Beccióii de 
lidios U niversitarios de La Laguna 
Gáicdra de Instituciones de Dere- 
.Ganónioo, que ha de proveerso ¡por 

roo previo de traslado, vconforime 
do disipuesto en. el Real decreto de 
" de ^ b ril de 1915, en relación con el, 

17 de Febrero do 1922 y .Real orden, 
ta .fecha.

eden Ofpitar a la traslación ,ios G.a- 
áticos num erarios .d-e'l naismo .gra-;

Gn.s.ermn'zo. 'que .desempefion o 
an láescmp-eñado Gót-edra igual! a  la  

o do Indudable analiogúi,' por 
de la 'm isnia m-ateria docente,

a.opircmtes elevarán sus solici-: 
aC'O'miimñadas de la ho ja  do ser-- 
¡a este ?diniss2erio, por conduc Lo 
infonine d-el Jefe deí •Establoci-' 

don.íie =siTV̂ en, precisBanenfo 
ódol p'lazo ■ improrrogahlo do 
3'ías, a cord’aír desde, la publica- 
^/estp anuncio en. lá Gacesva re

anuncio se públicará en los 
, - las provincias ŷ,
to i^ d p  ile; 6<iict?o.s, eú todos ios Es- 

íiBíeiitos piíbrácus de .enseñanza 
■óN'acióo; lo riialLse . advierte para 

. A ate idados rea^qectivas dis- ‘ 
3NUO así so verifique desde lue- 

avi.S'O que oí presente.
1*8 de Juliq de 1023.—El 

eÍgi.ri>o7 Aoguita.

' >Se halla.' vacante en la Sección de 
Estudios UniversitariCKS do La Liaguna 
|;a Gíitedra do Lógicav funda nicoitaj, que 
■ ha de proveerso.por conoiir&o de ;traso 
lación, confcrmo a lo diapueslo en el: 
Real decreto de 30 de Abril de 1915, 
en iriolac-ióri con el do 17 do Fébrono de 
1922 y Real orde.Ti de esta fecha.

Pueden cp ta r a la traslación dos Ga- 
tedráticos luianenudcs dó!, mismo gra
do de eiisoñani'ja que, 'haibiendo . iiig re -.' 
sacio por gíP 'sición o - por concurso, . 
dosemipoñen o hayan destcmipefiado 'cri 
¡propiedad asignaji'ura igual a la va-r 
cante,.y  los Auxiliares que tengan ¡re- 
conccido este derecho.

Los aspirantes elev'aráh sus soaiei- 
iudes, .acompañadas de la hoja 'de se r
vicios, a e.ste Alinm'jerio, por conducto 
y  con -mf-oTm.e del Jefe del E stableci- 
mionlo donde sirven, preci.s.aineuto 
denlro del plazo improrrGga'ble .de 
vointo días, a contar desde.lu publica
ción do este anuncio en la Caceta .de 
Í̂ADIILD.

E sto  'anuncio se publicará en lo s  
Boletine,i Oficicdes de las.pro vi acias y, 
por medio de ■edictos, en todos loS 'E s- 
itíblcüimientos pidUicos de eiisbñanza 
de la  Nación; lo cual se advierte para 
que la s  Autoridades reíqiectivas dis- 
pongan que así se verifique desde 'lue
go, s in  m ás aviso que ‘el presente,

íMadrid, 18 do Julio' de 1923.-~^EÍ 
Subsecretario, Anguila.

Se halla vacanle en la .Soeción de 
Estudios universitarios do I^a Laguna 

da Gáiedra de Historia do España, que 
ha de pirovoerse por concurao de Iras- 
lación, confoiTne -a 'lo 'd i^ u e s to  en el 
Real decreta de 30 .de Abril de 191-5,. 
en relación con el de ;17 de Eebroro' 
de 1922 y Ideal orden de es ta fecha.

Puedeñ 'Gipfar a la traslación Los Ga- 
tedráiticos num erarios ddl .miismo gra- 

_do' de enseñanza que, habien,d.O' ¡ingre
sado por ■Gíposicion o ¡por concurso, 
déserop eñ en . o hayan deseinn eñado en 

■prcpiodad asignatura igual a  la va
cante, y .lo-s A uviliares que tengan re -  
cormcido e.ste :d oree lio.

¡Los .aspirantes .elevarán sus Bolici- 
tildes, acompañadas de la  hoja de ser
vicios, a esto Ministerio, por conducto 
■f con informo del Jefe del ■ Es tablee i- 
miento donde sirven, precisam ente 
dentro dol f lazo  improrrogable 'de 
vein te  días, .a conitar' desde la publica-^ 
ción de este anuiiício en ia  Ca c e t a  d e

A'ÍADRID.
Es.te .'anunoio se publicará en los 

BolcHncs. Oricüdes de las provincias y, 
por medio .de edictos, en-todos los E s
tablee hnlentiOs púlficos de .eifséñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las . Autoridades resipeetivas dis- 
pong^m qu o así bc verifique desRe íue- 
.go,..sia más aviso que el presente.

hMadrid, IR de Julio d e  .1923.—El 
Bubsecreíarlo, Ang'uita.

So halla vacante en la Seeóión de 
Es, tud i'0'3 Un woF si tari os - de ‘La-Laguna 
la  Cátedra de Lengua y L itoratura es
pañola, ^qu o ha de proveerse por con- 
ciirso ü# lirashmión; conforme a lo dis- 
DílesÍG e,u d  Real tlecrolo de 30 de

Abril de Í9-15. eif relación con el de 17
de l'bb^vro do 1922 y Real orden dq
esta fecb.a. ‘ tí A

.-.U11 ed011 .-optar a la Iraelaclón ios Ca'- 
todráitico'S nii/merarios dct -‘nxirmm gra * 
‘do de ohséñanza que, iinbler'io • 
sadru por op'Qoicióri -o por < ot j
oiosenfpoñen o ha3Vn domib:]' ( n
proipiedad asigna,-Aira igua¡l.. r 1"
O-,ante, y Ic-s Aiuriliares que ^an ' - 
conc'iciuo este dere.cho.

ííiOS aspirantes eleyaiAn sus solici-í 
ludes, acompañadns de la  hoja do ser- 
vicios, a oslo Miniu'vrio, ;por úondrrcii.6 
■y con informic del Jefe doí Jlsíableci- 
mlento • donde -sirven, procisam onid 

-dentro *dcl fbazo i-mprorrogablo do 
voíTilo días, a e o n d r  desífc la .publica- 
pión de es lo anuncio mi. la GAfucrA de 
.MADRin.

Este -aruine 1:0 se p'ubUcará en los 
Bolcíinct Oif'íiriaíc^ de las .previnejas 
■por medio do odíelos, en to-ilos bis Es - 
ipb loe i orlen Loo púlAicos do erisoña'nza 
de la Nación; lo cuM so •adv.ícfjo para 
quc la-s Autoridados reqpooí.'ivas dis- 
pOLngan que:así-,se vívihquc dosdivdcc' - 

■f O, sin avisoeque el spriUTúHO.
' Madriu. ¡S do JuEo de U ie l.-b -l 

Subsecríd ario, Anguif.-u,

. i S m m  u e ?

U'SUBSQÍOl '6 S W £ E ñ L  'DE v B »ñ '3  
:í®iJSL¡BaS

AOriAR

E.xamiiiado el í> vp<>d i(' ó do T
proyecto preserd a o .a> -'lebu o
■Mirasol Ramírez, uu  ̂ Lh-'ibi > 
el ap}rovechaínion > buauiiCií non 
posee •.•d'odiC'a'do-.a hi muuu, i A, "''bi,* 
el río Júcar., deiJ\endo i 7 c )o 
do ag-jn por isegundo en el .t-!(,io..dcmv- 
Go LadMarmota; para transformar^ di 
cho aprovcdiam lenio para dedicarle a 
usos indüsi'ríales, m ediante la produc
ción de energía elóT/irica, sin luodiíi- 
car el desnivel exlstonle ni ninguno 
de los elementes 'nsenciales -del actual 
aprovechamlenito r
' Resultando que el, cxpedieníe se día 

traniifado según, dispone el Real d e - 
creío de 5 de Septiembre íU 19í8 y 
Real o rden 'de 1-4 de Junio de :í.'883: 

Resultando qire^no -se lian presen ta
do pe el a micciones eontra el -proyeeXo 
do ampliación (811 eJ plazo legal • -
, Resultaniio quó la. J-efatura de la E i-  
viielon hidráuU©,aj del Júcar inform a 
que ed'as obras; no aieelan. eb la ac- 
tiralidatl a las Obráis hidiiáuiieas ídel 
Estado y p ropine una conidlción, p o r 
si m á s  adelarüto: afectasen Jaís 
alguno 'de los panifanos en estudio: 

Resultando que la Jefa tu ra  de ObraB 
püblicaa inform a favoVáblqmente 005--: 
puós ÚQ leyaníiar el acia correspon- 
dieñte,- proponiendo rondieionos para  
ol.orgm’ ,es:ia conco.slón :

ResulLando que ..-el Gonsejo provine  ̂
cial de Fomenío, la Gomisídn provinJ 
uña y  el Gobierno eivil iiA rin a u  -de 
Bícuerdo con la Jefa tu ra  die Obras ;pú^ 
Mica-s..: ' ' -E ■ -- vv- • .

Gonsiderando qiio la ampíiaolóu so*4 
licitadla'no 'niocllfíoa ni la  'presa ni- I#'



'tíátefá 'de MadricT^^MÍ.-'áTr
feUnr'a.de,6'S’ia.Tñ oí caucM que so 'Cle- : 
a*iva íM  iií(» Júear, ni n iog jno  de los 
•oi'Q'menVos' os-cnciaies doi .aolual -apro- 
,veoteinie.ti;lo, reduoióiKlose el .proyecto 
iwíwo a  tpericiccionar las obleas exis- 
{Donlt'os. y -por €0,osiigvn’ent;o, m\6  
fe-bo tíi .aidieu’lo adi'Oionál clei

. ’Ro-al -10 rio 14 de Jíinio ile 'r92i : 
. y . oitoor>j'>;" Ta eoTicosÍAÍii de cadi am-^ 
•p.’!inéi*>! Oí ppr|»etuldvVd:

'C/!>r{"< rali? ?[ií'e no .se .lian pro-'
ís.oeiiTu.’o I ('oVsí¡Vt;eioees eojitra. e' pofo- 
ycci-p, y 'ílLiG iiklos iGís irdlormes son 
'iavorabios,

iS. R ey '{(i. I>. g . V ,  cokíoemán-^
0 OSO eon Jo propuesto  por osla  D irec 
c ió n -g e  no ral, ba 'idkído a-bi.on a tiíorD  
zai' a  T\. , R deban  Mims-ol Ramírez, pa- . 
re  e jc r u lsr  Ja am pliación  • solloi'íada, 
•IransfonTi'j.'iido el aprovecU am iento h i-  
klráirüeo que 'l>oy .posee derívamelo 
■17 .000 . litro s do agn-a.ioor osgnndo del 
■rio- Jóea-r en cil sH.io Mamado La M ar- 
inoi.a, que boy (Indica io mo]inor.i.a en_ 
VI odti o o i i m  d .0 fue ¡w i ni crriz pa r.a ob - 
ien er  ertebífa el-V írioa. su jeidu dóse  
para la rons(j .re ión de las obros a 
1 as s ! a Sí i en te s r o j i ob c ; o ac -:

17 'L as obras se 'ejociiinrán. -con. 
arreglo al proyecto prosontado ■ nomo 

J >960 de eq'e expediento y -firmado .-en. 
tVlbauefe á i 9 dio Líarzo de 1920 por 
/OÍ Ingeniero Ríe Caminos D. Manuel Ca- 
.Trera.
■ ,27 . La caniiad de agua, que, como
biáxirrivnn, podrá derivarse del río  Jú-- 
car para esba concesión, será de 17.000 
litros por sogu-ndo, no rcspondiondo la 
l/Vdminisiración de este caudal y te-í 
niendo la obi.Lgaci6n e,l 'Concesionario 
.Ide irístaiar- un rmídclo en la loma, 
'cuando la Adaiinisiinación lo juzgue 
convenienJc. previa ía aprobación por 
la Je fa tu ra  do Olmas pilblicas dei p ro
vecía corrp.srnmdIento.

.37 Las ohins 'comenzarán dentro 
del nbizo íic tres nVoses contados a p a r
t i r  de Ja punlicacíón. en, íla GAcncA de 
íMAdrid de Ja *pros-cni{..e •concesión y 

. deberán, quedar termino.das en el pJa-r
7,0 do IIn uno coiiíad'O a p a r tir  de su 
comiiónzo,

4.-'' Las. obms .so ejocui.arán bajo la 
'ín.s"pec0Íón y vigiianoia de la Je fa tu ra  
de Obras púMícqs., que las vigilará du- 
ranfe su Of)ii..str:icción y, una vez ter- .̂ 
raina.d-ar, ilov-anif.ará acta en. la que ceíV 
itá'ílcará vi huji sida realizadas con a rre - 
.gdo al pt'uycc'ío y cJláuS'Ulas ido ¡la con-? 
'Cesiióu: C'áa acta ha de sor aprobada 
po*r M DiracoJón general do Obras pú
blicas.

'57 'Todos 1,0-S gasios que origino Ja 
íTOpección, vigilancia y reccpcdón de 
lias obras, siorán. de cii.'eiiíia drd conce-: 
sionario .

67  liO concGoióo se  cfdrga a perpe-  
íuitdad, iSalvo el derecho do propiedad 

P erju icio  ida tercero, ■ "
"rs|r7 L as' oabacíerM icas dei áproves 
bJíami^Tiito, cuya arnpliaciuü se concc- 
H-e, son: -
• a) Desniveil bruto, tros metros y 
bobo ceriiüímeírosS,

b) iGaudal que ii?o concede, cunnrld 
M Júcar lo lleve, y desuués de respe-;
tar  a ia n ío s  .aprovecham ianíos p re fe -  
•rontes da todo género que exisLap y  en  
todgT su integiridad, ,17,000 livraa de
agua; por Tíegimifo,
j íB « 3?J agu^ uíiiílzará

Ijara La produGoión de energía eléctri-' 
oa, con destino :u nsos industriales, j  
será devuelta d ifegra , a m  cauce, en j 
el .mismo -estado .de limpieza que 'l-e- ;• 
nía antes idd ■ utilizada. v

97 iSiendoqpreiferiblc el servicio que . 
habrán de p-iastar Ros pantanos, que ; 
con f'Ohdos deil ^lidiado o subYcnciona- ; 
dos por esjio se consfeuya.n en Jo  s u - i  
oesivo aguas aimiba del actúa) molino ; 
do la 7hr‘moíta en la cuenca d d  Júcar 
o do dUr. atinen los, -.et -oonces ion ario - n-o-. 
íendioi dHuocno a reclamación alg.ana,, 
cuand-o el cierre do ,la.s .compu-ortlns de .- 
■esas obras mermo o.dism inuya el ,ca;i- ; 
dal -ddl ríooaun  p.cr lia Jo deí vblúmen . 
que so concede.

10, A :una distaneih quem o exceda • 
de 50 metros-de la. presa •aatiiat, habrá 
de •eond'.rüiFse un macizo de iin inetro 
cúbico de liorinigón de ceineiiío [Part- 
land o silleríia, en cuva .cara superior 
se em potrará una pilaca de finidíeión 
hocizonta]mente coloeaída y am arrada 
al macizo con. rpemios -diO emp.O'Lra- 
miento, que co'rífcmra -una inscripción • 
con la ref'enenMn. .Re su udúim .sobre 
.la coronación 'de la prosa: debiendo el 
concesionario •mantener* osa refcrcnciá 
en buen estarlo de oonscrwicién y'(lim
pieza; vis.lhle .par-a el púMíco, sin que 
pueda varinrse sin autorizaciÓTi de la 
Superioridaid.

11. La A'dm 1 ni-sJracióii so resorvU el 
derecho a tom ar de esta oonoosióh los 
volúmenes do agua que consbiore ne
cesarios para la  conscrvsción de carre
teras, por los medios y c/n lo? pimíos 
más coiiveiiienies, sin p e rju d ic a r 'la s  
obras (le r-.-la ronr-e.^ii'in.

\i2. El -concosionario quedá bbillgaL 
do al ciimpílimienío Mol arvfculo 0 7 'dV 
Real decreto de 14 de J:.imo de 1921.

13. »Soii enuk'c de caduu’-ried cío la 
presente concesión, e.1 Incumpiimionfd 
por po.-rie del conceslonrrcio de eurd- 
quiera do las coTidicioncs antericros 
adcmá.s 'de las que de-t.crmraa la ley 
general de Ohras^ públicas.

Y habiendo aco-ptatio el ccmcosloiiá- 
rio las preceden fes cohdmiones y re 
mitido p 0-1 iza de i 00 peseS'as, do -acuefr- 
do con lio que 'dispo-ne ua ley del T iih- 
bre, de orden del -Sr. M;inís‘‘fro lo par
ticipo a Y. S. para suconccímjenfo,. el 
ddl interesado y demás efecto.s, • con 
ipub'Iicación en el Balefín Oficial de 
esa provineh'. Dios .giiaPcíB a Y. g  m i 
chos años. Madrid, :19 de Julio de 1923.- 
El Direeídr- general. Nicoláu.
Señor Gobernador civil de la :'’'o\-irL

cía de Albacete.

E xam inado  el cxpedleníé incoado 
y p royecto  p resen tad o  por el 7.yun 2 
íam iento de Eíbar, -gue -solicita' aim 
to rización  p a ra  m odificar el a p ro 
vecham ien to  de ag u as derivádas de 
las re g a ta s  G oroste y C hingóte, 
cuya concesión !e fué o to rgada  por 
R.eal orden 'de 21 do O ctubre de 1914.

R esultando que en tra m ita c ió n  
este expediente fué oído el C onsejo 
de Obras púb licas, y que la D irec
ción G eneral de Obras pública.s, de 
acuerdo con el d ic tam en  em itido por 
el citado Consejo, resohuó  devolver 
el e.xpediente M Gobierno civil do 
G uipúzcoa p a ra  cu m p lim en ta r lo 
si'guientc: ,. .. -
. Qué Dor el A yuntam ien to  do

L ibar sa osiluddíí zm nuevo plan ile 
aprovocbam ionfo do la? aguas de 
que d;u fru ía  o dispoiio y d l a s  que 
pueda alurn lirar o cíerivar do la.s oo- 
rr i en te s  ̂nxi s t e n i e s ,

27 Ei nuevo proyecto so redac- 
ia rá  soJire ol p lan  que fo rm u la  el 
x4yunl,arai,e.ní o, desruiAs de haber 
oído a las Jiurfas locai y provinc'Hil. 
de BtUiuiad y al Iuspec}:or reg ional.

Hosultai-ido que -el Ayuntrim ienío 
de Eíiiar, en ciirapJ i miento de lo o r
denado. ha p reso n iad o  el m ism o 
proveció, pero m ás detallado, al quo 
acom paña nuevo in form e de la J iin -  
ta. local de -Sanidad. c??mo íusimisimo 
el in fo rm e del In-speetor reg ional, 
que hace .suyo la J írn ta  provinciaí 
de -SanuJad'-y e l-in fo rm e  del L abo
ratorio  muiiicipail de E íhar: habien
do m form ado  tam bií'u  la J e fa tu ra  
do O bras p úb licas de G uipúzcoa do 
fo rm a .que^ su lisan a  las deíic je iic ia i 
que apun tó  que ex is tían  en el -anlc- 
rioiy el Consejo de Oliras públicas, 
siendo el inrormo~7ie dsa J e fa tp ra  
favorab le  a la ooneesión. y p ro p o 
n iendo las condieiones con que a  
su  ju ic io  procede o to rg a r esta  ‘con
cesión, a re se rv a  ele cuan to  m an í-  ' 
.íieste en .?u in fo rm e la J u n ta  p ro 
vincial d.e Sarddad.  ̂ -

R esiiltando que el Consejo p ro 
v incial -do .Fomento inform a da 
acuerdo  con la J{*fatura de O bras 
púb licas, como asim ism o la Cornil 
8ion provinclad. . ' ,

R esu ltando  que el in form e de ta 
Ju n ta  de Sanidad local es fav o ra 
ble, proponiendo  que el agua en 
cuestión  puede d es tin a rse  cómo se 
]j:ide p ara  usos dom ésticos, p rev ia  
la depuración  quím ica que siz in d i
ca de la acción dol bipochurito de 
cal.

R esu ltando  que o] Tnspcctor ro.. 
g lonal esíó. de acuerdo con la. J im ia  
local de Sanidad, y en dollnif.iva su 
in fo rm e es favorable a la concesión, 
siem pre  que el L ab o ra to rio  m u n i
cipal de E íbar vigile periódicamente 
la  flora b ac te rian a  de las aguas, so 
bre todo en i'pocas de lluv ias y en 
verano .

O onsidorando que se tfa ta  de im 
a p r ech a ni 1 e u to  do u 111 i rl a d i n d i s - 
entibio, y cuya e jecución  es de ex
trem ad a  u rgenc ia .

C onsiderando que todos los in 
form es de la.s en tidades K em adas a 
in te rv e n ir  en este  sexpediente son 

favorab les a la coúeesión.
&. M. el Rey {q. D. g.), confor

m ándose con lo p ro p u esto  po r e s ta  
laU'eccióii genera l, ha  íen ido  a bien 
acceder a lo so lic itado  y a u to r iz a r  
a¡l AyinitamicnJo de E íbar para  de
riv a r  ag u as de las re g a ta s  'G orosle  
y C hingóte, s iem pre  que p a ra  la 
ejeoucióii do las obras so su je te  a 
las s ig u ien tes  concliolones:

id  Las obras se c o n s tru irá n  c-on 
arreg lo  al proyecto  p resen tado , fir
m ado con fecha 30 de A gosto de 
1920, po r el A rquitecto  D. A ugusto  
A guirre.

27 Las obras se ejecutarán  bajo 
la iiispección y v ig ilanc ia  de la J e 
fa tu ra  do O bras públicas, que las 
v ig ila rá  d u ran te  su co n stn iec ió n  y 
reconocerá  coh todo d e ta l lo . a bu  
te rm inación , levxautando ac ia  do ta- 
iiada en la que s.íV ce rjificará  3i h an  
sido o o n slru íd as  coa  a rreg lo  al p ro -
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rá n  p a ra  usos dom ésticos y no p a ra  
bebida, som etiéndolos p rev iam en te  
a los p roced im ien tos do decan tación  
y esierilizacias por javclización , se-, 
gúii expone con todo detalle  el in^ 
form e do la J u n ta  de Sanidad m u 
n icipal do E íbar.

E> A yuntam iento  de E íbar 
queda obligado a e je rce r u n a  v ig i- 
1 an c i a i g 1 1 osa el e 1 proced im ien to  
quíniico que so em plee p a ra  la es- 
íc rilizac ión  de las aguas, haciendo 
ensayos de es l as periód icam ente, 
sobre todq en épocas lluv iosas y en 
verano .

E s ta  concesión se o to rg a  a 
perpetu idad , sin  perju ic io  de te rc e 
ro y salvo el derecho de propiedad, 
quedando su je la  a cuan to  d ispone 

la l e y  g enera l de O bras púb licas, 
la ley  de A guas de 13 de Ju n io  de 
1879 y cu an tas  d isposic iones hay 
v igen tes ap licab les ageste caso ,

10. La A dm in istrac ión  se reser-^ 
va el derecho a to rnar de e s ta  con-, 
cesión  los irnlúm enes de ag u a  que 
considere  n ecesa rio s  p a ra  la  con
servación  de c a rre te ra s  po r los m e
dios y en los pu n io s  m ás conven icn-.
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yecto y condiciones de la concesión, 
-acta que ha do se r ap robada por la 
■'bi re colón G eneral do O bras p ú b li- 
nas. -
i 3 .' Los gasto s  que o rig ine la  
in sp e c c ió n , v ig ila n c ia , reconoci
m ientos, efe., de las obras, se rán  de 
cu en ta  del A yuntam iento  de E íbar.
■ 4.  ̂ E l A^uintam iento de E íbar,
an te s  de com enzar las obras, depo
s i ta rá  en concepto do fianza, en la 
■Caja de la T eso re ría  de G uipúzcoa, 
u n a  can iidad  que sea el 1 por 100 
dcd p resu p u esto  de las obras a e je- 
c/utar en te rren o s de dom inio p ú 
blico. ; *■
,■- 5.* Las obras deberán com enzar 
: en el plazo do 'dos imeses, contados : 
■■ a p a rtir  de la pubéiicación en .la Ga- 
; vjni’A Ds Madimd elie la iprosente con- 
•cesión, y se te rm in a rá n  den tro  del 
,^1azo de año y m edio, contados a 
p a r tir  de su  com ienzo. Am • -Kr

6.® La imposición de se-rvidumbro 
de acueducto se rá  decre tada  por el ; 
G obernador civil do G uipúzcoa, p re -  : 
Via la  forinaoión  del expediento co- 
rresp o n d ien ie  con a rreg lo  a las d is- : 
posicionea v igen tes 
T f  ® & ía s  aguas sólo  se u tiliz a -  .

te s  s in  p er ju d ica r  la s  o b ra s  de e s t á  
concesión.

11. E s ta  concesión Queda su je J  
fa a cuan to  p resc rib e  la ley de Pro^. 
tección a la In d u s tr ia  N acional de  
14 de F eb rero  do 1907, al R egla
m ento  p a ra  su ap licación  y a la ley 
re la tiv a  al C on tra to  de trabajo» 
obrero . ¡

12. Son cau sa  de caducidad  de' 
es ta  concesión, adem ás de la que 
dete rm in a  la ley genera] de O bras 
púb licas, el inc iim plim ien to  de cual
q u ie ra  de las condiciones antcrio-- 
res. i

Y habiendo aceptado  el A^mnta-^ 
m ien to  concesionario  las preceúen-, 
tes condiciones, y rem itido  p ó liza  
de cien p ese tas  de acuorrlo con lo 
que previene la ley del T im bre,

De orden  del Sr. M inistro  lo p a r
ticipo  a V. S. p a ra  su conocimiento,^ 
el del A yun tam ien to  de E íb a r y de-* 
m ás efectos, con pub licación  en el 
Boletín Oficial de esa provincia.

Dios guarde a V. S. minclios años* 
Madirid, 21 de Julio de 1923.— Êl Di-i 
rec.fjüir general, Nicolau. (
Señor G obernador civil de la p r o <  

, y in c ia  de G u ip ú zco a ,/

í® ü#sqr6s tío Íli3®d§rieyrg

■■
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